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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY NACIONAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PENAL PARA 
ADOLESCENTES 

 

Las reformas constitucionales en materia de derechos humanos, así como 
el sistema de justicia penal acusatorio y en materia de justicia penal para 

adolescentes, establecieron una distinta realidad en el paradigma de debido 
proceso para los adolescentes al ser sujetos de derechos y obligaciones. 
 

El día 16 de junio del año 2016 fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el Decreto mediante el cual se expidió la Ley Nacional del 
Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, entrando en vigor el 

día 18 de junio del mismo año, en virtud de las exigencias internacionales y 
la necesidad de un sistema de justicia penal enfocado en un sistema digno 

para la persona adolescente. 
 
Es de recordar que la Convención sobre los Derechos del Niño, aprobada 

por la Organización de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989 
(Instrumentos Generales de Derechos Humanos, 2005, p. 274) y vigente en 

México desde el 25 de enero de 1991 (Comisión Nacional de Derechos 
Humanos. Sf, p. 1), adolescentes, respecto de la impartición de justicia, es 
decir, todas las autoridades consideraran de forma primordial el interés 

superior del menor, aunado a ello el artículo más relevante en cuanto a la 
aplicación de la justicia con adolescentes es el artículo 37 de la convención 
citada, pues en él se indica sobre la detención o la prisión, esta se utilizará 

de como último recurso y por un periodo breve. 
 

También se establece en el artículo antes referido, el trato humanitario y 
con respecto a niñas y niños que se encuentren privados de la libertad, así 
como el acceso a la asistencia jurídica al que tienen derecho, razón por la 

cual se proponen reforma y adiciones en pro de los adolescentes en conflicto 
con la ley penal. 

 
Por su parte, Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los 
Menores Privados de la Libertad tienen como objeto:   
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“es establecer normas mínimas aceptadas por las Naciones 
Unidas para la protección de los menores privados de libertad 
en todas sus formas, compatibles con los derechos humanos y 
las libertades fundamentales, con miras a contrarrestar los 
efectos perjudiciales de todo tipo de detención y fomentar la 
integración en la sociedad.” (Alto Comisionado, sf, p. 1). 

 
En ese tenor, se trata de reducir los efectos negativos que tienen la privación 

de la libertad, más aún tratándose de niñas, niños y adolescentes, al ser 
tratados de manera justa y respetuosa, con la finalidad de que cuenten con 

oportunidades de reinserción de forma positiva. 
Asimismo, la Convención sobre los derechos de las personas con 
discapacidad, dispone dentro de sus propósitos promover, proteger y 

asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales por todas las personas con 
discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente. (Alto 

Comisionado, sf, p. 13). 
 

Lo anterior se comenta ya que el Estado Mexicano en atención a dicha 
convención, tiene el deber de protección de los derechos humanos 
incluyendo a niñas, niños y adolescentes que se encuentren en conflicto con 

la ley penal o bien estén sujetos al Sistema de Justicia Penal, por ello se 
considera importante reforzar la norma actual, reflejando dicho derecho. 

 
En este sentido, el Poder Judicial representó un papel principal, sobre todo 
en el área de impartición de justicia penal y al respecto, una de las áreas 

que debiera atenderse de manera inmediata, es el área de impartición de 
justicia penal especializada en adolescentes, pues es en este nivel donde se 
manifiesta claramente la posibilidad de intervención en materia de 

prevención delictiva y reinserción social entre las nuevas generaciones. 
 

Acorde a lo antes vertido: 
 “… si en el proceso de interpretación judicial delas normas de 
derechos humanos se toman en consideración lo que sobre 
cada materia regula tanto el derecho interno como el derecho 
internacional, y se aplica con una visión coherentemente 
racional la disposición más favorable al individuo, no solo se 
estaría haciendo un interpretación integral del sistema jurídico  
vigente, sino además, se estaría actuando como un juez justo 
y racional, como un juez de la Constitución, respetuoso de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales,” 
(Meléndez, 2019, p. 124) 

 
De ahí la importancia de que los jueces especializados en materia de justicia 

para adolescentes apliquen la norma más favorable en pro de niñas, niños 
y adolescentes. 

 



967 
 

También es importante que las resoluciones judiciales que se dicten hacia 

la persona adolescente sean decisivas y trascendentes en las consecuencias 
futuras de seguridad pública, por lo que es preciso poner especial atención 

al catálogo de medidas de sanción que se les imponen, pues si éstas son 
eficientes, evitarán que el adolescente en conflicto con la ley figure como 
candidato propenso a la comisión de conductas delictivas al convertirse en 

adulto. Es por eso, que resulta crucial la intervención oportuna de reformar 
la Ley. 
 

El problema actual radica en el hecho de que los índices de los delitos 
cometidos por adolescentes son altos, lo mismo pasa con el índice de 

reincidencia. (Reinserta, 2013, s/n.). Por lo que resulta imprescindible 
replantearnos cuáles son los errores que actualmente presenta nuestro 
actual Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, sabemos que, 

como todo sistema, si uno de los engranajes que lo componen falla, en 
consecuencia, el resto de los elementos también fallarán. 

 
Este sistema o modelo debía responder, por un lado, a una transgresión al 
sistema de Derecho, pues reconoce que la minoría de edad no implica una 

irresponsabilidad del menor, y por el otro, a las características del sujeto al 
que se le va a aplicar, reconociendo cada uno de los derechos humanos 
inherentes a su condición de persona y las garantías de un debido proceso, 

además de aquellos derechos y garantías que emergen de su calidad de 
persona en desarrollo. (Ortiz, 2014, pp. 35-38 y 113). 

 
Asimismo, la respuesta por parte del Estado debe ser acorde tanto al hecho 
cometido, como a las circunstancias personales (sexo, edad, nacionalidad, 

escolaridad, etc.), familiares (estado civil de los padres, situación económica, 
empleo, escolaridad, etc.) lo anterior aplicando la perspectiva de protección 

integral de los derechos de la niñez y adolescencia. 
 
Por su parte, El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI, 2022: 

s/n) realiza la Encuesta Nacional de Adolescentes en el Sistema de Justicia 
Penal (ENASJUP 2022: s/n), ello: 
 

 “… con el propósito de conocer información estadística sobre 
las características sociodemográficas de las personas 
adolescentes que están en el sistema, así como su situación 
jurídica, los delitos, procesos, medidas cautelares, 
mecanismos y salidas alternativas y ejecución de medidas de 
sanción no privativas y privativas de la libertad.”  

 

Cabe precisar, que las principales medidas aplicadas según a personas 
adolescentes fueron: 
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 “… la prohibición salir del país o de la localidad (colonia, 
pueblo, ciudad o estado) donde vivía, comunicarse o acercarse 
a determinadas personas, presentarse cada cierto tiempo ante 
un Juez, la imposición de que una persona o institución le 
vigilara, prohibición asistir a reuniones o a determinados 
lugares, salir de su domicilio, imposición de un pago económico 
para garantizar que iría a las audiencias, se le obligo a cambiar 
de domicilio, a usar un localizador electrónico, le embargaron 
bienes o inmovilizaron cuentas.”  
 

Derivado de dicha encuesta, los delitos por los que un Juez dicto una 

medida son:  
 
“Violación sexual, robo, homicidio a propósito, portación ilegal 
de armas, lesiones, posesión ilegal de drogas, secuestro y 
secuestro exprés, comercio ilegal de drogas delitos sexuales, 
homicidio accidental, delincuencia organizada, privación de la 
libertad, daño a la propiedad, violencia familiar, extorsión, 

amenazas, abuso de confianza” (ENASJUP 2022: s/n) 
 
Por todo ello, el objetivo de la presente iniciativa radica en el llamado 

constitucional de respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, e 
implementar las reglas de actuación específicas para adolescentes en 
conflicto con la ley encaminadas a la defensa de los derechos humanos de 

todos los ciudadanos sin excepción. 
 

En el Libro Primero de las Disposiciones Generales se propone reformar los 
derechos basados en instrumentos internacionales para lograr su 
reintegración social y familiar apegada a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, por lo que es importante garantizar el ejercicio 
de los derechos y libertades de los adolescentes consagrados en los 

instrumentos internacionales de Derechos Humanos, en la que dicha 
garantía y protección será obligación de la familia, la sociedad y el Estado, 
además de procurar que el adolescente se reinserte a la vida familiar, a la 

sociedad y educación, mediante el pleno desarrollo de sus capacidades y su 
sentido de la responsabilidad. 
 

Acorde a lo antes aludido y respecto de la participación de los padres o 
responsables de proceso del que forman parte niñas, niños y adolescentes, 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos refiere: 
 

 “la necesidad de notificar a los familiares o responsables del 
niño cuando éste es sometido al sistema de justicia juvenil.  Al 
respecto, ha señalado que: [...] la autoridad que practica la 
detención y la que se halla a cargo del lugar en el que se 
encuentra el menor, debe inmediatamente notificar a los 
familiares, o en su defecto, a sus representantes para que el 
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menor pueda recibir oportunamente la asistencia de la persona 
notificada. Más allá de la notificación, la Comisión considera 
que debe procurarse la participación de los padres o 
responsables del niño en los procesos ante la justicia juvenil, 
excepto en los casos en que dicha participación pueda ser 
perjudicial conforme al interés superior del niño y su adecuada 
defensa penal.” (Corte IDH, sf, s/n) 

 
Por lo que resulta importante que la persona adolescente en conflicto con la 
Ley este acompañado en el proceso. 

 
Lo antes vertido se robustece con el contenido del Informe especial sobre las 

condiciones que viven las personas adolescentes y jóvenes en conflicto con 
la ley penal en los Centros de Internamiento (CNDH, 2023, p. 62) se precisa 
que: 

 
 “En algunos de los Centros de Internamiento supervisados las 
mujeres adolescentes y jóvenes, principalmente en los Centros 
de Internamiento mixtos, se observó que estás no disponen de 
la totalidad de actividades que se imparten en los Centros, así 
como del uso de áreas específicas como son: visita familiar e 
íntima, áreas educativas, talleres y/o deportivas, lo cual 
restringe y limita su desenvolvimiento al interior del Centro, al 
no garantizar el acceso a las actividades necesarias para su 
efectiva reintegración social y familiar.”  

 

Situación que hoy día debe ser considerada con el fin de proteger el derecho 
de niñas, niños y adolescentes que se encuentran en conflicto con la ley 

penal y lograr una efectiva reinserción social. 
 
Atento a lo antes vertido, se robustece el Título I referente a las disposiciones 

preliminares, por lo que dentro de los objetos de la Ley se estipula la 
reinserción de las personas adolescentes a la vida familiar, a la sociedad a 

través de la educación, el trabajo entre otros, con el fin de que entiendan 
sus acciones de forma responsable. 
 

Por otra parte, resulta importante precisar que la aplicación de la Sistema 
Integral de Justicia Penal para Adolescentes, es decir, con la mayoría de 
edad la sanción no se extingue, por lo que a las personas mayores de 

dieciocho años de edad a quienes se les atribuya la comisión o participación 
en un hecho señalado como delito en las leyes penales mientras eran 

adolescentes, se les aplicará esta Ley. Asimismo, se aplicará en lo 
conducente a las personas que se encuentren en proceso o cumpliendo una 
medida de sanción y cumplan dieciocho años de edad, en este supuesto no 

se extinguirá la sanción en ningún caso al cumplir la mayoría de edad. 
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También resulta importante, que las autoridades que aplican la norma de 

alguna forma tengan la certeza que están frente a una persona adolescente, 
por lo tanto, se robustecen las formas de acreditar la edad del adolescente 

a efecto de evitar que personas mayores de edad evadan el sistema de 
justicia ordinario, por lo que se incluye la Clave Única de Registro de 
Población y dictamen de edad biológica emitido por perito, en caso de que la 

persona adolescente sea de nacionalidad mexicana, mientras que, 
tratándose de extranjeros, será posible acreditar la minoría de edad 
mediante documento oficial apostillado o legalizado.  

 
Otra de las situaciones que se estima importante reforzar son las personas 

adolescentes que cuentan con alguna discapacidad psicosocial “es la 
limitación de las personas que presentan disfunciones temporales o 
permanentes de la mente para realizar una o más actividades cotidianas.” 

(Gobierno de México, 2023: s/n) por lo que resulta importante visibilizar al 
ser un grupo de atención prioritaria, según el informe especial sobre las 

condiciones que viven las personas adolescentes y jóvenes en conflicto con 
la ley penal en los Centros de Internamiento “17 personas que representan 
el 1.46% de la población adolescente y joven refirió presentar discapacidad 

psicosocial” (CNDH, 2023, p. 46).  
 
Atento a lo anterior, se regula lo relativo al no ejercicio de la acción penal 

contra las personas adolescentes con trastorno mental, con sus respectivas 
excepciones, siendo estas cuando la persona adolescente se encuentre en 

estado de ebriedad o bajo el efecto de estupefacientes o psicotrópicos, sin 
que tenga razones médicas para ello, además cuando el trastorno mental se 
presente durante el proceso encontrándose el adolescente en internamiento 

preventivo, el Órgano Jurisdiccional atendiendo el derecho a la salud de la 
persona adolescente deberá solicitar la intervención de instituciones 

médico-psiquiátricas para efecto de que rindan su dictamen 
correspondiente. 
 

Asimismo, se visibiliza a las víctimas, es decir, la interpretación de las leyes 
se realizará sin afectar los derechos de las víctimas, lo que resulta 
importante, pues en muchas ocasiones de deja de lado a estas. 

 
En relación con la supletoriedad de la norma se adiciona como una de las 

legislaciones la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, con la intención de ampliar las garantías y derechos cuando la 
persona adolescente sea una mujer a efecto de darle un trato digno y 

correcto.  
 
Lo anterior obedece a la imperiosa necesidad de visibilizar a las adolescentes 

que se encuentran cumpliendo alguna medida por haber trasgredido la 
norma penal, por lo que resulta importante referir que: 
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 “… en muchos casos se dispone de la infraestructura para 
albergarlas, aún queda mucho para lograr una verdadera 
igualdad en el acceso a sus derechos, principalmente en los 
Centros de Internamiento mixtos, como son: la falta de 
espacios diseñados conforme a un enfoque diferencial y con 
perspectiva de género que garanticen condiciones de 
habitabilidad y estancia digna óptimas para cubrir sus 
necesidades específicas basadas en su género; acceso a los 
servicios de salud, capacitación, educación, deporte, talleres y 
trabajo acordes a sus preferencias y necesidades. El trato 
diferenciado por razón de sexo y género varía en cada entidad 
del país. A nivel nacional, las mujeres adolescentes 
representan el 7.75% del total de la población en los Centros 
de Internamiento esto de acuerdo con los resultados obtenidos 
durante las supervisiones e información recabada por la 
CNDH.” (CNDH, 2023, p. 60) 

 
Lo anterior de conformidad a lo vertido en el Informe especial sobre las 

condiciones que viven las personas adolescentes y jóvenes en conflicto con 
la ley penal en los Centros de Internamiento. 

 
Como principio general del sistema de justicia penal para adolescentes 
queda previsto que las autoridades del sistema prevean que todas las 

personas adolescentes sean atendidas teniendo en cuenta sus 
características, condiciones específicas y necesidades, respetando sus 
creencias, religión, pautas culturales y éticas, se observa también que la 

reparación del daño observe los principios generales del procedimiento a la 
protección integral de la niñez y adolescencia, el interés superior, el respeto 

a sus derechos, su formación integral y la reinserción en su familia y en la 
sociedad y que tengan derecho a un debido proceso.  
 

Según el Informe especial sobre las condiciones que viven las personas 
adolescentes y jóvenes en conflicto con la ley penal en los Centros de 

Internamiento “A nivel nacional, las personas adolescentes y jóvenes 
refirieron en un 67.27% (785) practicar alguna religión. De ellas, el 56.94% 
profesa la religión católica, el 22.17% cristiana, el 13.76% alguna otra, el 

7.13% no contestó.” (CNDH, 2023, p. 43) De lo que resulta importante 
establecer el respeto a sus creencias, su religión y pautas culturales. 
 

También se estima importante, establecer de forma expresa el derecho de 
las personas adolescentes al debido proceso y sus garantías procesales, lo 

que se fortalece con el contenido del Manual de justicia penal para 
adolescentes (SCJN, 2023, p. 31) en el que se indica que: 
 

 “Con respecto al debido proceso, la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos —Corte IDH— se pronunció en su Opinión 
Consultiva 17, del 2002. Señaló la Corte: Las garantías 
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englobadas dentro del debido proceso deben respetarse en tres 
momentos: i. al momento de la detención, la cual debe 
sustentarse en una orden judicial, salvo casos de infracciones 
in fraganti, y debe ser ejecutada por personal policial capacitado 
en el tratamiento de adolescentes infractores, es decir, personal 
especial; ii. en el desarrollo de los procedimientos judiciales, 
tanto los de carácter sustantivo (principios de culpabilidad, 
legalidad y humanidad), como los de carácter procesal 
(principios de jurisdiccionalidad, contradicción, inviolabilidad 
de la defensa, presunción de inocencia, impugnación, legalidad 
del procedimiento y publicidad del proceso); y iii. en el 
cumplimiento de una medida reeducativa o de internamiento.”  

 
De ahí la necesidad de reforzar dicha garantía para las personas 
adolescentes. 

 
El Instituto Federal de Defensoría Pública del Poder Judicial de la 

Federación deberá tener una sección o grupo especializado en la materia a 
efecto de garantizar el derecho a una debida defensa. Incluso el Defensor o 
asesor jurídico que intervenga en el proceso de justicia para adolescentes, 

deberá ser licenciado en derecho o abogado titulado, con cédula profesional, 
los cuales deberán acreditar debidamente, así como estar especializados en 
el sistema de justicia para adolescentes, y, actualizados en el mismo. 

 
Lo anterior obedece al derecho a la defensa técnica y especializada de la 

persona adolescente, pues es preciso destacar que 
 

 “… el 74% de las personas adolescentes contó con el 
acompañamiento legal de la Defensoría Pública. … es 
importante señalar que las personas defensoras públicas que 
están inmiscuidas en el Sistema Integral de Justicia Penal para 
Adolescentes, tienen que ser verdaderas especialistas en la 
materia, debiendo contar con un perfil idóneo, acreditando 
como mínimo conocimientos interdisciplinarios con enfoque de 
la infancia e interés superior de la niñez y la adolescencia, así 
como, en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
conocimientos específicos sobre el Sistema Integral de Justicia 
Penal para Adolescentes, conocimientos del sistema penal 
acusatorio, medidas de sanción especiales, la prevención del 
delito y el desarrollo de habilidades para el trabajo con 
adolescentes y jóvenes.” (CNDH, 2023, p. 123) 

 
Lo anterior de conformidad a los datos vertidos en el Informe especial sobre 

las condiciones que viven las personas adolescentes y jóvenes en conflicto 
con la ley penal en los Centros de Internamiento, de ahí que se inserta dicha 
garantía de forma expresa. 
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Se refuerza lo concerniente a la confidencialidad y privacidad estableciendo 

que se evitará la publicación de su nombre o familiares por cualquier medio 
de comunicación, incluso se dispone que tanto el Ministerio Público como el 

Órgano Jurisdiccional podrán ordenar la cancelación de dicha divulgación, 
pues es de recordar que: 
 

 “… el objetivo dentro de la justicia para adolescentes es común, 
el de garantizar que todos los elementos que los componen sean 
confidenciales y, por lo tanto, no sean divulgados, difundidos o 
exhibidos. La razón de esto es porque su difusión y falta de 
protección puede ser perjudicial para el desarrollo de la 
personalidad y vida futura de las personas adolescentes y 
obstaculizar su proceso de desarrollo.” (SCJN, 2023, p. 294) 

 
Situación que se encuentra prevista en el Manual de justicia penal para 

adolescentes, por lo que resulta necesario que la norma lo contemple en 
razón a la protección de los derechos de la persona adolescente. 
 

Actualmente, se carece de un método de identificación de las personas 
adolescentes que por cometer un hecho constitutivo de delito tiene contacto 

con el sistema de justicia penal para adolescentes, por lo que resulta 
importante la acreditación de la edad e identidad de esas personas, sin 
embargo, no resulta suficiente la presentación de documentos escolares ya 

que estos no cuentan con fotografía, y por la edad en que incursionan no 
pueden obtener identificación oficial, por ello se propone la implementación 

tecnológica, con la finalidad de que las autoridades administrativas cuenten 
con un registro de las personas adolescentes que entren en contacto con el 
sistema de justicia penal especializado en la materia. 

 
En la Segunda Sección se refuerza el acceso a los medios de información 
con lo que se deberá tener supervisión y vigilancia a toda persona 

adolescente esto para evitar conductas de riesgo. Se enfatiza la protección 
de la salud de las personas adolescentes que se encuentren embarazadas o 

lactantes, brindándoles asesoramiento sobre su salud y dieta por parte de 
profesionales de la salud.  
 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos dice que: 
 

 “… reitera a las autoridades su deber de cuidado así como de 
encaminar sus acciones a la protección tratamiento y 
aseguramiento de sus derechos desde una perspectiva del 
interés superior de la niñez y la adolescencia por lo que es 
necesario el aseguramiento de las condiciones mínimas 
establecidas en los estándares nacionales e internacionales 
para proporcionar su tratamiento, el cual deberá contemplar 
sus labores de cuidado materno con el desarrollo de las áreas 
de intervención acordes a su condición de madres vinculando a 
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su plan de actividades en la participación de sus hijas e hijos, 
con habilidades para el aprendizaje de disciplinas que les 
permitan contar con las herramientas para atender de mejor 
manera las necesidades de los infantes en las diferentes etapas 
de desarrollo, sin discriminación y conforme a un trato digno 
respecto de las actividades que se imparten en los Centros de 
Internamiento, realizando los ajustes necesarios que posibiliten 
su participación en sus labores de madre y de persona 
adolescente en proceso de reinserción y reintegración social y 
familiar.” (CNDH, 2023, p. 69) 

 

Por ello se estima importante que dicha situación se encuentre de forma 
expresa en la Ley, pues ya sería una obligación para las autoridades atender 

a la persona adolescente que se encuentre en la etapa de embarazo o 
lactancia. 
 

Contribuyendo a una mejora a los derechos que deben tener las 
adolescentes que se encuentren embarazadas o en lactancia, se deberán 
recibir asesoramiento sobre su salud y dieta en el marco de un programa 

que se elaborará y supervisará por un profesional de la salud. Es de suma 
importancia vincular a los adolescentes en apoyo referente al estilo de vida 

prenatal temprana y fomentar un estilo de vida saludable. Referente a esta 
situación no hay que perder de vista que las adolescentes corren un riesgo 
de defunción materna cuatro veces más alto que las mujeres de 20 a 30 

años, y la tasa de mortalidad de sus neonatos es aproximadamente un 50% 
superior, según el consultor en salud de los adolescentes acerca de un 

estudio de investigación del departamento de Reducción de los riesgos del 
embarazo de la Organización Mundial de Salud, los expertos en salud 
convienen en que las adolescentes embarazadas requieren atención física y 

psicológica especial durante el embarazo, el parto y el puerperio para 
preservar su propia salud y la de sus bebés. (OMS, 2024: s/n). 
 

Al respecto este supuesto es importante apoyar esta materia ya que las 
jóvenes al quedar embarazadas llegan a entrar en un círculo vicioso 

perturbando su educación y otras oportunidades en su vida. 
 
Ante esta situación, se contempla que el Centro de Especializado realizará 

actividades encaminadas a contrarrestar la farmacodependencia y prevenir 
el control de adicciones para garantizar la salud de las personas 

adolescentes privadas de su libertad, fomentando a una mejor vida del 
adolescente evitando drogas con la intención de hacer conciencia del riesgo 
que tiene toda persona cualquier droga o substancia prohibida.  

 
La Estrategia Hemisférica sobre Drogas —aprobada por la Asamblea General 
de la 
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Organización de los Estados Americanos (OEA) en 1997 y adoptada por la 

Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD) en 
2010— exhorta a los países miembros (entre ellos México) a generar 

información sobre la demanda y oferta de drogas, así como sobre las 
acciones gubernamentales para su prevención, tratamiento y combate. Lo 
anterior incluye aquellas dirigidas a la recuperación y reinserción social de 

las personas infractoras de la ley penal que padecen adicción a las drogas.” 
(INEGI, 2022: s/n) De ahí que las acciones de las autoridades penitenciarias 
incluyan dentro de sus acciones la posibilidad de que la persona adolescente 

transite de forma exitosa de una medida de internamiento a su puesta en 
libertad de forma saludable y libre de adicciones. 

 
Se consideró importante reforzar el derecho de las personas adolescentes 
que se encuentran sujetas a medidas cautelares o de sanción con la 

finalidad de que estos tengan la oportunidad de denunciar cualquier acto 
que implique un hecho constitutivo de delito en agravio de su persona ya 

sea de otra persona adolescente o bien por parte del Centro Especializado, 
lo anterior derivado de que la ENASJUP se observó que la "población de 
adolescentes en el Sistema integral de justicia penal con medida de 

internamiento víctima de algún delito dentro del Centro de internamiento” 
(INEGI, 2022: s/n) entre los delitos cometidos a personas adolescentes se 
encuentran el “robo de objetos personales, lesiones (físicas como moretones, 

fracturas, dislocaciones, cortadas, quemaduras), amenazas, delitos 
sexuales (Hostigamiento sexual", "Manoseo", "Exhibicionismo", "Intento de 

violación" y "Violación Sexual) y extorsión” (INEGI, 2022: s/n) Por ello 
resulta importante, reforzar sus derechos con la finalidad de que tengan la 
certidumbre de protección y realicen las denuncias correspondientes. 

 
Pues conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales el deber de 

denunciar, es decir, toda persona a quien le conste que se ha cometido un 
hecho probablemente constitutivo de un delito, por ello es que se adiciona 
dentro de la obligación de las personas adolescentes sujetas a medidas 

cautelares o de sanción, el deber de denunciar cualquier acto que implique 
la comisión de un delito en su agravio o de otra persona adolescente.  
 

También se refuerza lo constreñido a la reparación del daño, con el fin de 
que esta sea de forma total, fijándose el monto de las indemnizaciones 

correspondientes como los plazos y medios para su cumplimiento. 
 
Acorde a lo antes referido es de recordar que: 

 
 “a través de la educación las personas adolescentes y jóvenes 
desarrollarán destrezas, habilidades y talentos que les permitan 
adquirir el sentido de responsabilidad respecto de sus actos y 
así encaminar sus propósitos hacia la reintegración social y 
familiar, a la reparación o compensación del daño causado y 
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aumentar la posibilidad de aspirar a obtener un empleo decente 
o digno.” (CNDH, 2023, p.181) 

 
Lo que resulta imperioso, ya que también se visibiliza el derecho a 
reparación por parte de las víctimas, respecto de la reparación total del daño 

siendo un derecho de esta, al ser adecuada, eficaz, efectiva, proporcional a 
la gravedad del daño causado y a la afectación sufrida. 

 
Incluso resulta importante la reparación del daño en una sentencia 
condenatoria, ya que el Órgano Jurisdiccional deberá pronunciar sobre la 

reparación y fijará el monto de las indemnizaciones correspondientes, así 
como los plazos y medios para su cumplimiento, esto al ser significativo que 
a la víctima se le deba tomar en consideración la situación de vulnerabilidad 

en que se encuentra al momento de los hechos, considerando su 
indemnización de daños materiales o pago de tratamientos médicos, 

hospitalarios etc.  
 
Ahora bien, se pretende reforzar la especialización de los operadores de 

Sistema Integral sobre todo cuando estos son externos, pues los 
profesionistas privados que participen en la defensa de la persona 

adolescente deberán cumplir con la especialización en materia de justicia 
para adolescentes, con la finalidad de garantizar su derecho a la defensa 
técnica y especializada, frente a la impartición de justicia penal. 

 
Ahora bien, por lo que refiere al Título de Competencias, es de suma 
importancia que el Ministerio Público o el Órgano jurisdiccional actúen en 

auxilio de otra jurisdicción en la práctica de diligencias urgentes, que en su 
caso deberá resolver el Código Nacional de Procedimientos Penales por lo 

que se prevé la participación de las áreas técnicas oficiales del fuero común.  
 
Con lo que corresponde al Ministerio Público Especializado se robustece el 

Capítulo II, esto con la intención de actualizar los ordenamientos vigentes 
en materia penal como lo es el cambio de (Procuraduría a Fiscalía), así como 
la vinculación con las nuevas propuestas del Código Procesal, así como 

reforzar el tema de las obligaciones de los defensores en justicia para 
adolescentes, quienes deberán cumplir con la especialización en la materia 

de justicia para adolescentes quienes deberán estar actualizados.    
 
En ese tenor, un aspecto para considerar es que se fortalecen las 

obligaciones del Ministerio Público Especializado en Justicia para 
Adolescentes, con la finalidad de que estas sean acordes a las contenidas en 

el Código Nacional de Procedimientos Penales, reforzándose de igual forma 
las obligaciones de los defensores en justicia para adolescentes, por lo que 
dentro de su actuar estará el comparecer y asistir jurídicamente a la persona 

adolescente, presentar sus argumentos y datos de prueba de forma 
oportuna, solicitar el no ejercicio de la acción penal, promover los 
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mecanismos alternativos de solución de controversia y formas anticipadas 

de terminación del procedimiento penal, entre otras. 
 

Ahora bien, se perfecciona el Capítulo VII de las autoridades auxiliares en 
el sistema integral las policías de investigación, de seguridad pública, de la 
Guardia Nacional fungirán como autoridades auxiliares del sistema integral, 

y se menciona que las medidas cautelares se podrán modificar, sustituir o 
revocar en cualquier momento hasta antes de dictarse sentencia firme los 
que será acorde a lo que prevé el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Se establece que serán admisibles, todos los datos, elementos o medios 
probatorios, en la medida en que no afecten los fines y derechos consagrados 

en esta ley. 
 
En armonía con la propuesta de reformas al Código Nacional de 

Procedimientos Penales, con la finalidad de homogeneizar criterios, pues la 

accesibilidad a la justicia no solo se refleja en la simplicidad de los 
trámites, sino en un reajuste en el proceso, pues se eliminan figuras 
como la vinculación a proceso para evitar la llamada “puerta giratoria” 

en el proceso o que en su defecto vicie la decisión final en el proceso. 
Asimismo, se ajustan algunas formalidades para lograr un proceso 
adecuado como la inmediatez en el desarrollo de las diligencias de 
investigación y la restricción de la suspensión de las audiencias, así 
como el ajuste de las etapas procesales y en la metodología de 
valoración probatoria, ello, para lograr la claridad en el proceso. 

  

Por su parte, se reitera como otro de los aspectos a destacar dentro de la 

Audiencia Inicial la desaparición del auto de vinculación a proceso, que a 
decir de diversos doctrinarios y especialistas es una figura traída del sistema 

inquisitivo y hace las veces del auto de formal prisión, el cual provoca que 
con simples datos de prueba pueda prejuzgarse a una persona, sin juicio 
previo, sin pruebas reales, que de alguna manera pueden manipularse en 

favor de la víctima o del imputado, impidiendo la acción de una justicia 
verdadera, pues a decir del Magistrado Rafael Guerra Álvarez, presidente del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México (TSJCDMX) es 
necesaria la eliminación del auto de vinculación a proceso en el sistema 
procesal penal acusatorio, ya que este no existe en América Latina, y es 

suficiente que el Ministerio Público realice la imputación del delito al 
detenido para pasar a que el Juez a imponga o no medidas cautelares, 
definiendo si el detenido lleva el proceso en internamiento o al exterior, 

dependiendo la gravedad del hecho con apariencia de delito (Grupo Formula, 
2022: s/n) precisó también que “la naturaleza del sistema procesal penal 
acusatorio, de cualquier modo, sólo permite contar en esta etapa con datos de 
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prueba, no las pruebas en sí, por lo que la vinculación a proceso va en contra 

de la naturaleza del modelo de justicia oral.” (Poder Judicial CDMX, sf, s/n). 

 

Otro aspecto para considerar es el señalamiento de plazo para la 
investigación complementaria, el cual también queda al arbitrio de las 
partes solicitarla reduciendo su plazo de duración a un mes si se 

tratare de delitos cuya pena máxima no exceda los dos años de prisión, 
ni de tres meses si la pena máxima excediera ese tiempo, además de 
que la prórroga estará sujeta a los actos de investigación a los que se 
comprometa. 

 
Respecto de los acuerdos reparatorios, se precisa que para el caso de que 
varios adolescentes realicen un acuerdo que contenga obligaciones 

económicas, las mismas se considerarán como mancomunadas y solidarias. 
Incluso respecto de las condiciones y plan de reparación la persona 

adolescente contará con el apoyo de su defensa la cual deberá ser 
especializada, con su representante, padre o tutor, con la finalidad de 
presentar el plan de reparación, mismo que deberá ser de forma inmediata 

cuando así se pueda realizar. 
 
Cabe agregar, que el incidir en un plan individualizado es que la persona 

adolescente tenga derecho a ser escuchada y tomada en cuenta para la 
elaboración y revisión del plan individualizado que deba cumplir, ya que 

podrá ser revisado y modificado a petición de este,  sin necesidad de 
audiencia ante el Juez de Ejecución, y de esta manera también se podrá 
comprender de todos los factores individuales del adolescente que sean 

relevantes para que esta pueda ser una ejecución a su medida, en una 
descripción clara y detallada en la forma en que ésta deberá ser cumplida 
por el adolescente. 

 
Además, se insertan las reglas generales del procedimiento abreviado, 

diseñado de manera específica para adolescentes, tomando en 
consideración el grupo etario al que pertenecen, es decir, el juzgador deberá 
observar la pertenecía al grupo etario II (mayor de 14 años pero menor de 

16 años), de resultar responsable por tal hecho, se le podría imponer una 
medida sancionadora en internamiento, máxima de 3 años; pero si 

perteneciera al grupo etario III  (mayor de 16 años pero menor de 18 años), 
se le podría imponer una medida sancionadora  máxima de cinco años, lo 
que les beneficiará pues no se llegará a juicio, de igual forma se establecen 

los requisitos y redacción de la sentencia.  
 
Por su parte, la persona adolescente tendrá derecho a medios de 

información con la supervisión y vigilancia de la autoridad correspondiente, 
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instituyendo que una parte primordial es la educación y es por eso que la 

persona adolescente que presente problemas cognitivos o de aprendizaje, 
tendrá el derecho de recibir enseñanza especial, asimismo, esto en razón a 

que es un derecho fundamental que todos los niños, niñas y adolescentes 
deban tener educación en respeto al artículo 3 Constitucional donde se 
reconoce la educación como un derecho fundamental implicando un cambio 

radical en el modo en que se concibe la relación entre sujetos activos de la 
educación. 
 

En este orden de ideas, no dejemos atrás la Capacitación que se debe tener 
para el trabajo ya que es importante que la integridad del sistema de justicia 

penal en el adolescente deba ser visto de manera multidisciplinaria y contar 
con la participación de varias ramas del conocimiento humano, por lo cual 
la especialización de las autoridades no sólo debe enfocarse a la capacitación 

y a los estudios en la materia, sino al trato con adolescentes ya que el trabajo 
con los adolescentes es importante para fortalecer la cohesión social, 

brindar formación de habilidades para la vida, dar educación, hacer rescate 
de espacios ofreciendo la capacitación laboral. (Dfensor, 2016, p. 19). Por lo 
tanto, la capacitación laboral debe constituir uno de los ejes de la 

reinserción social de las personas adolescentes privadas de la libertad y 
tener como propósito su inserción profesional y productiva al mercado 
laboral en una edad permitida. 

 
De esta manera, se debe procurar que las personas adolescentes se 

reinserten a la vida familiar, a la sociedad y educación, mediante el pleno 
desarrollo de sus capacidades y su sentido de la responsabilidad; así como, 
el trabajo, al interior y exterior del centro de internamiento, la convivencia 

armoniosa en los centros de internamiento. 
 

Al respecto, se agrega para una mayor regulación, que las medidas de 
sanción se puedan imponer a las personas adolescentes serán entre otras, 
la obligación de acudir a determinadas instituciones para recibir formación 

educativa, técnica, orientación o asesoramiento; obligación de abstenerse de 
ingerir bebidas alcohólicas, narcóticos o psicotrópicos, estos cambios a la 
ley representan una oportunidad para modificar las situaciones de riesgo y 

promover los factores de protección de adolescentes en armonía con sus 
contextos individuales, familiares y sociales. 

 
Por ello, debe señalarse que es importante la participación en pandilla o 
asociación delictuosa, que serán tomadas en cuenta por la autoridad 

judicial para aplicar las medidas correspondientes por la comisión de 
conducta tipificada como delito. Asimismo, lo que se plantea en estas 
reformas es dotar de capacidades y habilidades sociales a adolescentes, a 

través de un conjunto de actuaciones de carácter: pedagógico, cultural, 
lúdico recreativo y motivacional, para favorecer la interiorización de los 

elementos educativos que no fueron asimilados adecuadamente, o que 
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requieren ser fortalecidos, con el objetivo de generar camino hacia la 

inclusión social. 
 

Por lo que este sistema garantiza y respeta el artículo 18 Constitucional en 
armonía con la normatividad internacional, y los derechos humanos que se 
reconocen para toda persona, así como aquellos derechos específicos que 

por su condición de personas en desarrollo les han sido reconocidos a los 
adolescentes. 
 

Sin duda es necesario promover e incrementar la participación de la 
sociedad civil y otras instituciones de apoyo en la ejecución de sanciones no 

privativas de la libertad, a fin de aumentar la oferta de actividades y 
programas que promuevan, conserven y reafirmen los derechos humanos 
de las personas adolescentes y que paralelamente fomenten los factores de 

protección en sus vidas, a través de su formación escolar, capacitación 
laboral y desarrollo recreativo y cultural, pues en definitiva, la construcción 

de la política criminal en justicia penal para adolescentes requiere asumir 
al delito juvenil en una dimensión especial que equilibre los principios de 
interés superior y de autonomía progresiva con el tópico de seguridad 

pública. 
 

Ante los párrafos esgrimidos para una mejor ley, es importante para nuestro 
país garantizar que este grupo poblacional, aún en condiciones de 

internamiento, pueda desarrollar todas sus capacidades de manera positiva y 
que en ninguna circunstancia sus derechos humanos se vulneren. Estas 

reformas son parte de considerar la importancia de un proceso penal de justicia 
para adolescentes y no ser endebles con las niñas, niños y adolescentes que 

acceden a la justicia. 
 

LEY NACIONAL DEL SISTEMA 
INTEGRAL DE JUSTICIA PENAL 

PARA ADOLESCENTES 

 
PROYECTO 

 

LIBRO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 

LIBRO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
TÍTULO I 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 
TÍTULO I 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ÁMBITO DE APLICACIÓN Y 
OBJETO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ÁMBITO DE APLICACIÓN Y 
OBJETO 

Artículo 1. Ámbito de aplicación  
 
Esta Ley es de orden público y de 

observancia general en toda la 

Artículo 1. Ámbito de aplicación  
 
Esta Ley es de orden público y de 

observancia general en toda la 
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República Mexicana. Se aplicará a 
quienes se atribuya la realización 
de una conducta tipificada como 

delito por las leyes penales y tengan 
entre doce años cumplidos y menos 
de dieciocho años de edad, y que 

sean competencia de la Federación 
o de las entidades federativas, en el 

marco de los principios y derechos 
consagrados en la Constitución 
Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y en los Tratados 
Internacionales de los que el Estado 

mexicano sea parte.  
 
 

 
 
 

 
… 

 
 
 

República Mexicana. Se aplicará a 
quienes se atribuya la realización de 
una conducta tipificada como delito 

por las leyes penales y tengan entre 
doce años cumplidos y menos de 
dieciocho años de edad, y que sean 

competencia de la Federación o de 
las entidades federativas, en el 

marco de los derechos 
fundamentales que reconoce la 
Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos para toda 
persona, así como aquellos 

derechos específicos que por su 
condición de personas en 
desarrollo les han sido 

reconocidos por los instrumentos 
internacionales debidamente 
suscritos y ratificados por el 

Estado Mexicano y demás leyes 
aplicables, para lograr su 

reintegración y reinserción social 
y familiar, así como el pleno 
desarrollo de su persona y 

capacidades. 
 

… 

Artículo 2. Objeto de la Ley  
 

Esta Ley tiene como objeto:  
 

I. … 
 
II. Garantizar los derechos 

humanos de las personas 
adolescentes a quienes se les 

impute o resulten responsables de 
la comisión de hechos tipificados 
como delitos;  

 
 
 

 
 

 
 

Artículo 2. Objeto de la Ley  
 

Esta Ley tiene como objeto:  
 

I. … 
 
II. Garantizar los derechos 

humanos reconocidos en la 
Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y en 
los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, 

de las personas adolescentes a 
quienes se les impute o resulten 
responsables de la comisión de 

hechos tipificados como delitos. 
Dicha garantía y protección será 

obligación de la familia, la 
sociedad y el Estado. 
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III. Establecer los principios 
rectores del Sistema Integral de 
Justicia Penal para Adolescentes en 

la República Mexicana;  
 
 

IV. …  
 

Sin correlativo 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
VI. … 

 
VII. … 

 
VIII. … 
 

IX. … 

 
III. Establecer las bases, 
requisitos y condiciones de los 

mecanismos alternativos de 
solución de controversias del 
Sistema Integral de Justicia Penal 

para Adolescentes; 
 

IV. … 
 
V. Procurar que las personas 

adolescentes se reinserten a la 
vida familiar, a la sociedad y 

educación, mediante el pleno 
desarrollo de sus capacidades y su 
sentido de la responsabilidad; así 

como, el trabajo, al interior y 
exterior del centro de 
internamiento, la convivencia 

armoniosa en los centros de 
internamiento, el Plan 

individualizado de Actividades 
para la reinserción social.  
 

VI. …  
 

VII. … 
 
VIII. … 

 
IX. … 

Artículo 3. Glosario  
 
Para los efectos de esta Ley, se 

entiende por:  
 

I. (…) 
 
 

XXIV. Víctima u Ofendido: Los 
señalados en el artículo 108 del 
Código Nacional de Procedimientos 

Penales. 
 

Sin correlativo  

Artículo 3. Glosario 
 
Para los efectos de esta Ley, se 

entiende por: 
 

(…) 
 
 

XXIV. Víctima u Ofendido: Los 
señalados en el artículo 108 del 
Código Nacional de Procedimientos 

Penales, y 
 

XXV. Trastorno Mental y del 
comportamiento: Conjunto de 
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síntomas y conductas 
clínicamente reconocibles, 
asociados la mayoría de los casos 

con el malestar y la interferencia 
con el funcionamiento personal. 
Sus manifestaciones suelen ser 

comportamentales, psicológicas o 
biológicas. Puede ser combinación 

de alteraciones del pensamiento, 
la percepción, las emociones, la 
conducta y las relaciones con los 

demás. 

Artículo 6. Aplicación de esta Ley 
a la persona mayor de edad  
 

…. 
 
Asimismo, se aplicará en lo 

conducente a las personas que se 
encuentren en proceso o 

cumpliendo una medida de sanción 
y cumplan dieciocho años de edad. 
Por ningún motivo, las personas 

mayores de edad cumplirán 
medidas privativas de la libertad en 
los mismos espacios que las 

personas adolescentes. 
 

… 

Artículo 6. Aplicación de esta Ley 
a la persona mayor de edad  
 

… 
 
Asimismo, se aplicará en lo 

conducente a las personas que se 
encuentren en proceso o 

cumpliendo una medida de sanción 
y cumplan dieciocho años de edad 
en este supuesto no se extinguirá 

la sanción.  
 
 

 
… 

Artículo 7. Comprobación de la 

edad  
 

 
Para todos los efectos de esta Ley, 
la edad a considerar será la que 

tenía la persona al momento de 
realizar el hecho que la ley señale 
como delito, el cual se acreditará 

mediante acta de nacimiento 
expedida por el Registro Civil, o 

bien, tratándose de extranjeros, 
mediante documento oficial. 
Cuando esto no sea posible, la 

comprobación de la edad se hará 
mediante dictamen médico rendido 

Artículo 7. Comprobación de la 

edad e identidad 
 

Para todos los efectos de esta Ley, la 
edad a considerar será la que tenía 
la persona al momento de realizar el 

hecho que la ley señale como delito, 
el cual se acreditará mediante acta 
de nacimiento expedida por el 

Registro Civil, Clave Única de 
Registro de Población o bien, 

tratándose de extranjeros, mediante 
documento oficial apostillado o 
legalizado. Cuando esto no sea 

posible, la comprobación de la edad 
se hará mediante dictamen de edad 
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por el o los peritos que para tal 
efecto designe la autoridad 
correspondiente. 

 

biológica rendido por el o los peritos 
que para tal efecto designe la 
autoridad correspondiente. 

Sin correlativo Artículo 7 Bis.  Adolescentes con 

trastorno mental 
 
No se procederá contra la persona 

adolescente quien al momento de 
la comisión del hecho que la ley 

señale como delito padezca de 
algún trastorno mental que le 
impida comprender la 

trascendencia y las consecuencias 
de la conducta realizada.  
 

Salvo que la persona adolescente 
se encuentre en estado de 

ebriedad, bajo el efecto de 
estupefacientes o psicotrópicos, 
sin que medie prescripción 

médica, provocado de manera 
dolosa.  

 
Cuando el trastorno mental se 
presente durante el proceso 

encontrándose el adolescente en 
internamiento preventivo, el 
Órgano Jurisdiccional atendiendo 

el derecho a la salud de la persona 
adolescente deberá solicitar la 

intervención de instituciones 
médico-psiquiátricas para efecto 
de que rindan su dictamen 

correspondiente con la finalidad 
de que se hagan cargo del 

tratamiento durante el tiempo 
que lo necesite, debiendo 
suspenderse el procedimiento. 

 
 Cuando se encuentre en la fase de 
ejecución de las medidas de 

sanción, la autoridad ejecutora 
deberá solicitar la intervención de 

instituciones médico-
psiquiátricas para efecto de que 



985 
 

rindan su dictamen 
correspondiente y en caso de 
tratarse de incapacidad 

permanente, podrá entregar a la 
persona adolescente a quien 
legalmente corresponda hacerse 

cargo de él. durante el tiempo que 
falte para el cumplimiento de la 

medida impuesta, quedando a 
responsabilidad y bajo la guarda y 
custodia de sus padres, tutores o 

quien ejerza la patria potestad o 
institución que proceda.  

Artículo 9. Interpretación  
 
La interpretación de las 

disposiciones contenidas en esta 
Ley deberá hacerse de conformidad 

con la Constitución, los principios 
rectores del Sistema, la Ley General 
y los Tratados Internacionales, 

favoreciendo en todo tiempo a las 
personas adolescentes la protección 

más amplia. 

Artículo 9. Interpretación  
 
La interpretación de las 

disposiciones contenidas en esta Ley 
deberá hacerse de conformidad con 

la Constitución, los principios 
rectores del Sistema, la Ley General 
y los Tratados Internacionales, 

favoreciendo en todo tiempo a las 
personas adolescentes la protección 

más amplia, siempre que no afecte 
los derechos de las víctimas. 

Artículo 10. Supletoriedad  

 
Sólo en lo no previsto por esta Ley 

deberán aplicarse supletoriamente 
las leyes penales, el Código 
Nacional, la Ley de Mecanismos 

Alternativos, la Ley Nacional de 
Ejecución Penal la Ley General de 

Víctimas, siempre que sus normas 
no se opongan a los principios 
rectores del sistema y sean en 

beneficio de la persona sujeta a la 
presente Ley. 
 

 
…. 

Artículo 10. Supletoriedad  

 
Sólo en lo no previsto por esta Ley 

deberán aplicarse supletoriamente 
las leyes penales, el Código 
Nacional, la Ley de Mecanismos 

Alternativos, la Ley Nacional de 
Ejecución Penal, la Ley General de 

Víctimas, la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, siempre que sus normas 

no se opongan a los principios 
rectores del sistema y sean en 
beneficio de la persona sujeta a la 

presente Ley. 
 

…. 

TÍTULO II 

PRINCIPIOS Y DERECHOS EN EL 
PROCEDIMIENTO 

TÍTULO II 

PRINCIPIOS Y DERECHOS EN EL 
PROCEDIMIENTO 
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CAPÍTULO I 
PRINCIPIOS GENERALES DEL 

SISTEMA 

CAPÍTULO I 
PRINCIPIOS GENERALES DEL 

SISTEMA 

Artículo 13. Protección integral 
de los derechos de la persona 

adolescente  
 
… 

 
… 

 
Sin correlativo 
 

 
 
 

 
 

 
Sin correlativo 

Artículo 13. Protección integral 
de los derechos de la persona 

adolescente  
 
… 

 
… 

 
Las autoridades del sistema 
velarán porque todas las personas 

adolescentes sean atendidas 
teniendo en cuenta sus 
características, condiciones 

específicas y necesidades 
especiales a fin de garantizar el 

ejercicio de sus derechos sobre la 
base de la igualdad sustantiva. 
 

Durante el procedimiento para la 
determinación de las medidas 

sancionadoras y ejecución de la 
que corresponda, se respetará al 
adolescente en sus creencias, su 

religión y sus pautas culturales y 
éticas. 

Sin correlativo Artículo 21 Bis. Derecho al debido 
proceso 
 

En todo momento, se observará el 
derecho al debido proceso y a las 

garantías procesales básicas de las 
personas adolescentes a quienes 
se les impute o resulten 

responsables de la comisión de 
hechos tipificados como delitos. 
 

Garantías procesales, básicas, 
tales como: La presunción de 

inocencia, el derecho a conocer de 
las imputaciones, el derecho de 
defensa y de contradicción, el 

derecho al asesoramiento, el 
derecho a la presencia de los 
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padres o tutores, el derecho a 
guardar silencio, el derecho a ser 
juzgados en audiencia a puerta 

cerrada y, las demás garantías 
consagradas en la Constitución, 
esta Ley y los tratados 

Internacionales en la materia. 

Sin correlativo 

 

Artículo 21 Ter. Derecho a una 

defensa y asesoría jurídica 
adecuada e inmediata 

 
La defensa es un derecho 
fundamental e irrenunciable que 

asiste a todo adolescente, no 
obstante, deberá ejercerlo 
siempre con la asistencia de su 

Defensor o a través de éste.  
 

El Defensor o asesor jurídico que 
intervenga en el proceso de 
justicia para adolescentes, deberá 

ser licenciado en derecho o 
abogado titulado, con cédula 

profesional, los cuales deberán 
acreditar debidamente estar 
especializados en el sistema de 

justicia para adolescentes, y, 
actualizados en el mismo. 

Artículo 31. Medidas de privación 
de la libertad como medida 
extrema y por el menor tiempo 

posible 
 

Las medidas de privación de la 
libertad se utilizarán como medida 
extrema y excepcional, sólo se 

podrán imponer a personas 
adolescentes mayores de catorce 
años, por los hechos constitutivos 

de delito que esta Ley señala, por 
un tiempo determinado y la 

duración más breve que proceda. 

Artículo 31. Medidas de privación 
de la libertad como medida 
extrema y por el menor tiempo 

posible 
 

Las medidas de privación de la 
libertad se utilizarán como medida 
extrema y excepcional, sólo se 

podrán imponer a personas 
adolescentes mayores de catorce 
años, por los hechos constitutivos 

de delito que esta Ley señala en su 
artículo 164, por un tiempo 

determinado y la duración más 
breve que proceda. 

Artículo 32. Publicidad 
 

Artículo 32. Publicidad 
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Todas las audiencias que se 
celebren durante el procedimiento y 
la ejecución de medidas se 

realizarán a puerta cerrada, salvo 
que la persona adolescente solicite 
al Órgano Jurisdiccional que sean 

públicas, previa consulta con su 
defensor. El Órgano Jurisdiccional 

debe asegurarse que el 
consentimiento otorgado por la 
persona adolescente, respecto a la 

publicidad de las audiencias, sea 
informado. 

 
 
 

…. 

Todas las audiencias que se 
celebren durante el procedimiento y 
la ejecución de medidas se 

realizarán a puerta cerrada, salvo 
que la persona adolescente solicite 
al Órgano Jurisdiccional que sean 

públicas, previa consulta con su 
defensor. El Órgano Jurisdiccional 

debe asegurarse que el 
consentimiento otorgado por la 
persona adolescente, respecto a la 

publicidad de las audiencias, sea 
informado, lo anterior, 

considerando el contenido del 
artículo 64 del Código Nacional. 
 

… 

Artículo 33. Celeridad procesal  

 
Los procesos en los que están 
involucradas personas 

adolescentes se realizarán sin 
demora y con la mínima duración 

posible, por lo que las autoridades 
y órganos operadores del Sistema, 
deberán ejercer sus funciones y 

atender las solicitudes de los 
interesados con prontitud y 
eficacia, sin causar dilaciones 

injustificadas, siempre que no 
afecte el derecho de defensa. 

Artículo 33. Celeridad 

procedimental  
 
Los procedimientos en los que 

están involucradas personas 
adolescentes se realizarán sin 

demora y con la mínima duración 
posible, por lo que las autoridades y 
órganos operadores del Sistema, 

deberán ejercer sus funciones y 
atender las solicitudes de los 
interesados con prontitud y eficacia, 

sin causar dilaciones injustificadas, 
siempre que no afecte el derecho de 

defensa. 

CAPÍTULO II 

DERECHOS Y DEBERES DE LAS 
PERSONAS ADOLESCENTES 

CAPÍTULO II 

DERECHOS Y DEBERES DE LAS 
PERSONAS ADOLESCENTES 

SECCIÓN PRIMERA 

DERECHOS DE LAS PERSONAS 
ADOLESCENTES SUJETAS AL 

SISTEMA 

SECCIÓN PRIMERA 

DERECHOS DE LAS PERSONAS 
ADOLESCENTES SUJETAS AL 

SISTEMA 

Artículo 36. Confidencialidad y 

Privacidad 
 
En todas las etapas del proceso y 

durante la ejecución de las medidas 
de sanción las autoridades del 

Artículo 36. Confidencialidad y 

Privacidad 
 
En todas las etapas del proceso y 

durante la ejecución de las medidas 
de sanción las autoridades del 
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Sistema garantizarán la protección 
del derecho de las personas 
adolescentes a la confidencialidad y 

privacidad a sus datos personales y 
familiares. 
 

 
 

 
 
… 

 
Si la información que permite la 

identificación de la persona 
adolescente investigado, procesado 
o sancionado, fuera divulgada por 

funcionarios públicos, se aplicarán 
las penas señaladas para el tipo 
penal básico del delito contra la 

administración de justicia, 
cometidos por servidores públicos. 

 
 
 

…. 

Sistema garantizarán la protección 
del derecho de las personas 
adolescentes a la confidencialidad y 

privacidad a sus datos personales y 
familiares. Evitando la publicación 
de su nombre, o el de sus 

familiares, por cualquier medio de 
comunicación que pueda dañar su 

imagen o vida social. 
 
…. 

 
Si la información que permite la 

identificación de la persona 
adolescente investigado, procesado 
o sancionado, fuera divulgada por 

funcionarios públicos, se aplicarán 
las penas señaladas para el tipo 
penal básico del delito contra la 

administración de justicia, 
cometidos por servidores públicos, 

el Ministerio Público o el Órgano 
Jurisdiccional ordenará de 
inmediato, se retire o cancele tal 

divulgación. 
 

…. 

Sin correlativo Artículo 36 bis. Mecanismos 
tecnológicos.  

 
La Autoridad Administrativa en la 

Federación y en las entidades 
federativas, deberá contar con un 
mecanismo tecnológico que 

permita obtener, conservar, 
procesar y confrontar, las huellas 

decadactilares, así como datos 
generales, y documentos oficiales 
que acrediten la edad e identidad 

de las personas que, en calidad de 
procesados y sancionados por 
alguna conducta tipificada como 

delito. 
 

El mecanismo tecnológico al que 
hace referencia en el párrafo que 
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antecede corresponderá a la base 
de datos que al efecto creará la 
autoridad administrativa, misma 

que será de uso exclusivo de las 
autoridades del Sistema Integral 
de Justicia Penal para 

Adolescentes sin que puedan 
tener acceso a ellos, personas 

ajenas, no autorizadas. 

Artículo 41. Defensa técnica 

especializada  
 
… 

 
… 
 

Sin correlativo 
 

 
 
 

 
… 

Artículo 41. Defensa técnica 

especializada  
 
… 

 
… 
 

Para tal efecto, el Instituto 
Federal de Defensoría Pública del 

Poder Judicial Federal y de las 
entidades federativas deberán 
tener una sección o grupo 

especializado en la materia. 
 

…. 

Artículo 45. Abstención de 
declarar 

 
…. 

 
 
Si una persona adolescente, 

después de haberlo consultado con 
su defensa, quisiera hacer uso de 

su derecho a declarar, únicamente 
podrá hacerlo en presencia del 
Órgano Jurisdiccional competente 

y con la presencia de su defensa. En 
ningún caso se le exigirá protesta 
de decir verdad. 

Artículo 45 Abstención de  
Manifestarse 

 
… 

 
Si una persona adolescente, 
después de haberlo consultado con 

su defensa, quisiera hacer uso de 
su derecho a manifestarse y ser 

oído, podrá hacerlo ante el 
Ministerio Público o en presencia 
del Órgano Jurisdiccional 

competente y con la presencia de 
su defensa, y su encargado. En 
ningún caso se le exigirá protesta 

de decir verdad. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DERECHOS DE LAS PERSONAS 
ADOLESCENTES EN PRISIÓN 

PREVENTIVA O 
INTERNAMIENTO 

SECCIÓN SEGUNDA 

DERECHOS DE LAS PERSONAS 
ADOLESCENTES EN PRISIÓN 

PREVENTIVA O INTERNAMIENTO 



991 
 

Artículo 50. Acceso a medios de 
información  
 

La persona adolescente privada de 
su libertad tiene derecho a tener 
acceso a medios de información 

tales como prensa escrita, radio y 
televisión que no perjudiquen su 

adecuado desarrollo. 

Artículo 50. Acceso a medios de 
información  
 

La persona adolescente privada de 
su libertad tiene derecho a tener 
acceso a medios de información 

tales como prensa escrita, radio y 
televisión que no perjudiquen su 

adecuado desarrollo, con la 
supervisión y vigilancia de la 
autoridad correspondiente; para 

evitar conductas que la pongan en 
riesgo, así como a las demás con 

las que se relacione al interior y 
exterior del Centro Especializado. 

Artículo 52. Equivalencia para el 

acceso al derecho a la salud  
 

Para el ejercicio de su derecho a la 
salud, a las personas adolescentes 
privadas de la libertad se les deberá 

aplicar el principio de equivalencia. 
El principio de equivalencia 

consiste en proveer servicios de 
salud de calidad a las personas 
adolescentes privadas de libertad, 

equivalentes a los servicios públicos 
a que tendría derecho en 
externamiento. 

 
…. 

 
Sin correlativo 

Artículo 52. Equivalencia para el 

acceso al derecho a la salud  
 

Para el ejercicio de su derecho a la 
salud, a las personas adolescentes 
privadas de la libertad se les deberá 

aplicar el principio de equivalencia. 
El principio de equivalencia consiste 

en proveer servicios de salud de 
calidad a las personas adolescentes 
privadas de libertad, similares a los 

servicios públicos a que tendría 
derecho en externamiento. 
 

 
…. 

 
Para el caso de que las personas 
adolescentes se encuentren 

embarazadas o lactantes recibirán 
asesoramiento sobre su salud y 

dieta en el marco de un programa 
que elaborará y supervisará un 
profesional de la salud. 

Sin correlativo  Artículo 52 Bis. De la prestación 
de servicio de salud pública en 

materia de adicciones 
 
En el Centro Especializado 

propiciará la realización de 
actividades encaminadas a 
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contrarrestar la 
farmacodependencia y prevenir el 
control de adicciones para 

garantizar la salud de las personas 
adolescentes privadas de su 
libertad. 

 
Para efectos del párrafo anterior 

la autoridad corresponsable en la 
materia proporcionará el 
tratamiento correspondiente y 

efectuará las acciones que 
permitan prevenir las adicciones. 

 
Las autoridades del Centro 
Especializado colaborarán con la 

autoridad corresponsable en la 
materia para que ingrese al Centro 
de Salud Especializado y 

garantizarán que desarrolle las 
actividades que tenga 

programadas. 

Artículo 55. Recibir visita íntima  

 
La persona adolescente 
emancipada privada de la libertad 

tendrá derecho a visita íntima sin 
que la autoridad del Centro de 
Internamiento pueda calificar la 

idoneidad de la pareja. El mismo 
derecho aplica para las personas 

adolescentes que acrediten 
concubinato, así como las personas 
mayores de dieciocho años de edad 

que se encuentren cumpliendo una 
medida de sanción en un Centro de 

Internamiento. 
 
 

 
… 

Artículo 55. Recibir visita íntima  

 
La persona adolescente que de 
conformidad con las 

disposiciones civiles se haya 
emancipado y se encuentre privada 
de la libertad tendrá derecho a visita 

íntima sin que la autoridad del 
Centro de Internamiento pueda 

calificar la idoneidad de la pareja. El 
mismo derecho aplica para las 
personas adolescentes que 

acrediten concubinato, así como las 
personas mayores de dieciocho años 

de edad que se encuentren 
cumpliendo una medida de sanción 
en un Centro de Internamiento. 

 
… 

Artículo 58. Obligaciones de las 
personas adolescentes sujetas a 
medidas cautelares o de sanción  

 
… 

Artículo 58. Obligaciones de las 
personas adolescentes sujetas a 
medidas cautelares o de sanción  

 
… 
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Sin correlativo 

 
También deberán denunciar ante 
las autoridades del centro 

especializado o del Ministerio 
Público, cualquier acto que 
implique la comisión de un delito 

en su agravio, de otra persona 
adolescente privada de su libertad 

o del personal del Centro 
Especializado. 

CAPÍTULO III 
DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS 

CAPÍTULO III 
DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS 

Sin correlativo Artículo 59 Bis. De la reparación 
del daño 
 

En la sentencia condenatoria, el 
Órgano Jurisdiccional deberá 
pronunciarse sobre la reparación 

y fijará el monto total de las 
indemnizaciones 

correspondientes, así como los 
plazos y medios para su 
cumplimiento. 

 
La reparación deberá ser 
adecuada, eficaz, efectiva, 

proporcional a la gravedad del 
daño causado y a la afectación 

sufrida, comprenderá cuando 
menos: 
 

I. La restitución de la cosa 
obtenida por el delito y si no fuere 

posible, el pago total del valor de 
la misma; 
  

II. La indemnización del daño 
material y moral causado, 
incluyendo el pago de los 

tratamientos médicos y 
hospitalarios que, como 

consecuencia del delito, sean 
necesarios para la recuperación 
de la salud de la víctima y su 

rehabilitación. En los casos de 
delitos contra la libertad y el 
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normal desarrollo psicosexual y 
de violencia familiar, además se 
comprenderá el pago de los 

tratamientos psicoterapéuticos 
que sean necesarios para la 
víctima; 

  
III. El resarcimiento de los 

perjuicios ocasionados, en los 
términos de la legislación civil 
federal o local; 

 
IV. El pago de la pérdida de 

ingreso económico y lucro 
cesante, para ello se tomará como 
base el salario que en el momento 

de sufrir el delito tenía la víctima 
y en caso de no contar con esa 
información, será conforme al 

salario mínimo vigente en el lugar 
en que ocurra el hecho;  

 
V. El costo de la pérdida de 
oportunidades, en particular el 

empleo, educación y prestaciones 
sociales, acorde a sus 

circunstancias;  
 
VI. La declaración que restablezca 

la dignidad y reputación de la 
víctima, a través de medios 
electrónicos o escritos; o 

 
VII. La disculpa pública, la 

aceptación de responsabilidad, así 
como la garantía de no repetición; 
 

Tienen derecho a la reparación 
total del daño la víctima u 

ofendido. En caso de su 
fallecimiento, lo tendrán el 
cónyuge o el concubinario o 

concubina, y los hijos; a falta de 
éstos los demás descendientes, y 
ascendientes que estén vivos al 

momento del fallecimiento. 
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TÍTULO III 
COMPETENCIA 

TÍTULO III 
COMPETENCIA 

CAPÍTULO ÚNICO 
REGLAS GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
REGLAS GENERALES 

Artículo 62. Competencia 

Auxiliar  
 

.. 
 
 

Cuando en el lugar de los hechos no 
se cuente con un Órgano 

Jurisdiccional federal, por vía de 
auxilio la competencia para conocer 
del asunto recaerá en los órganos 

jurisdiccionales locales. 

Artículo 62. Competencia auxiliar  

 
… 

 
 
Cuando en el lugar de los hechos no 

se cuente con un Órgano 
Jurisdiccional federal, por vía de 

auxilio la competencia para conocer 
del asunto recaerá en los órganos 
jurisdiccionales locales, y en su 

caso, las partes técnicas oficiales 
que deberán intervenir serán las 
del fuero común. 

TÍTULO IV  
AUTORIDADES, INSTITUCIONES 

Y ÓRGANOS 

TÍTULO IV 
AUTORIDADES, INSTITUCIONES 

Y ÓRGANOS 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 63. Especialización de 

los órganos del Sistema Integral 
de Justicia Penal para 
Adolescentes  

El Sistema Integral de Justicia 
Penal para Adolescentes deberá 

contar con los siguientes órganos 
especializados:  
 

I. …  
 
II. …  

 
III. …  

 
IV. …  
 

V. Autoridad Administrativa, y  
 
VI. Policías de Investigación.  

 
Sin correlativo 

Artículo 63. Especialización de los 

órganos del Sistema Integral de 
Justicia Penal para Adolescentes  
El Sistema Integral de Justicia Penal 

para Adolescentes deberá contar 
con los siguientes órganos 

especializados:  
 
I. …  

 
II. …  
 

III. …  
 

IV. …  
 
V. Autoridad Administrativa;   

 
VI. Policías de Investigación y  
 

VII. Asesor Jurídico 
 



996 
 

 
… 

… 

Sin correlativo 
 

Artículo 64 bis.  Especialización 
de operadores externos del 
Sistema Integral 

 
Cuando pretendan participar, 
Profesionistas Privados, en la 

Defensa de la persona adolescente 
o en la Asesoría Jurídica de la 

víctima u ofendido, deberán 
cumplir con la especialización en 
la materia de justicia para 

adolescentes y actualizados. 

CAPÍTULO II  

DEL MINISTERIO PÚBLICO 
ESPECIALIZADO 

CAPÍTULO II  

DEL MINISTERIO PÚBLICO 
ESPECIALIZADO 

Artículo 66. El Ministerio Público 
Especializado en Justicia para 
Adolescentes. 

 
Las Procuradurías Generales de 

Justicia o Fiscalías de las entidades 
federativas contarán con agentes 
del Ministerio Público o Fiscales 

Especializados en Justicia para 
Adolescentes que, además de las 
obligaciones y atribuciones 

previstas por la Constitución, los 
Tratados Internacionales de los que 

el Estado mexicano sea parte, el 
Código Nacional y leyes aplicables, 
tendrán las siguientes: 

 
I. … 
 

II. … 
 

III. Prevenir a la persona 
adolescente, desde el momento en 
el que sea puesto a su disposición, 

sobre su derecho a nombrar un 
defensor y, en caso de no contar con 

uno, informar de inmediato a la 

Artículo 66. El Ministerio Público 
Especializado en Justicia para 
Adolescentes. 

 
Las Procuradurías Generales de 

Justicia o Fiscalías de las entidades 
federativas, así como la Fiscalía 
General de la República contarán 

con Agentes del Ministerio Público o 
Fiscales Especializados en Justicia 
para Adolescentes que, además de 

las obligaciones y atribuciones 
previstas por la Constitución, los 

Tratados Internacionales de los que 
el Estado mexicano sea parte, el 
Código Nacional y leyes aplicables, 

tendrán las siguientes: 
 
I. … 

 
II. … 

 
III. Prevenir a la persona 
adolescente, desde el momento en el 

que sea puesto a su disposición, 
sobre su derecho a nombrar un 

defensor especializado en la 
materia y, en caso de no contar con 
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Defensoría Pública para que le sea 
designado un defensor;  
 

IV. … 
 
 

V. Llevar a cabo las diligencias 
correspondientes para comprobar 

la edad de la persona detenida;  
 
VI. … 

 
VII. … 

 
VIII. … 
 

IX. … 
 
 

Sin correlativo 
 

 
 
 

 
 

Sin correlativo 
 
 

 
 
 

Sin correlativo 
 

 
 
 

 
 

 
 
Sin correlativo 

 
 
 

 

uno, informar de inmediato a la 
Defensoría Pública para que le sea 
designado un defensor;  

 
IV. … 
 

V. Llevar a cabo las diligencias 
correspondientes para comprobar la 

edad e identidad de la persona 
detenida;  
 

VI. … 
 

VII. … 
 
VIII. … 

 
IX. … 
 

X. Recibir las denuncias o 
querellas que le presenten en 

forma oral, por escrito, o a través 
de medios digitales, incluso 
mediante denuncias anónimas n 

términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables, sobre hechos 

que puedan constituir algún 
delito; 
 

XI. Ejercer la conducción y el 
mando de la investigación de los 
delitos, para lo cual deberá 

coordinar a las Policías y a los 
peritos y analistas de información 

durante la misma; y en su caso a 
la Guardia Nacional; 
 

XII. Ordenar a la policía y a los 
peritos o supervisar, según sea el 

caso, la aplicación y ejecución de 
las medidas necesarias para 
impedir que se pierdan, destruyan 

o alteren los indicios, una vez que 
tenga noticia del mismo, así como 
cerciorarse de que se han seguido 
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Sin correlativo 
 
 

 
 

 
Sin correlativo 
 

 
 
 

 
 

 
Sin correlativo 
 

 
 

 
 
 

Sin correlativo 
 
 

 
 

 
Sin correlativo 
 

 
 

 
Sin correlativo 
 

 
 
 

Sin correlativo 

las reglas y protocolos para su 
preservación y procesamiento; 
 

XIII. Ejecutar la investigación 
correspondiente cuando así 
proceda y, en su caso, ordenar la 

recolección de indicios y medios 
de prueba que deberán servir para 

sus respectivas resoluciones y las 
del Órgano jurisdiccional, así 
como recabar los elementos 

necesarios que determinen el 
daño causado por el delito y la 

cuantificación del mismo para los 
efectos de su reparación. Esta 
función la realizará a través de 

peritos o, en su caso, de agentes 
distintos al que ejerce la 
conducción de la investigación o 

realiza la persecución; 
 

XIV. Ejercer funciones de 
investigación respecto de los 
delitos en materias concurrentes, 

cuando ejerza la facultad de 
atracción y en los demás casos 

que las leyes lo establezcan; 
 
XV. Ordenar a la Policía y a sus 

auxiliares o en su caso a la 
Guardia Nacional, supervisar en el 
ámbito de su competencia, la 

práctica de actos de investigación 
conducentes para el 

esclarecimiento del hecho 
delictivo, así como analizar las 
que dichas autoridades hubieren 

practicado;  
 

XVI. Instruir a las Policías y en su 
caso a la Guardia Nacional sobre la 
legalidad, pertinencia, suficiencia 

y contundencia de los indicios 
recolectados o por recolectar, y su 
cadena de custodia, así como 

supervisar las demás actividades 
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Sin correlativo 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
Sin correlativo 
 

 
 
 

 
Sin correlativo 

 
 
 

 
 

Sin correlativo 
 
 

 
 
 

Sin correlativo 
 

 
 
 

 
Sin correlativo 

 
 
 

Sin correlativo 
 
 

 

y diligencias que deben ser 
llevadas a cabo dentro de la 
investigación; 

 
XVII. Requerir informes o 
documentación a otras 

autoridades y a particulares, así 
como solicitar la práctica de 

peritajes y diligencias para la 
obtención de otros medios de 
prueba; 

 
XVIII. Solicitar al juez de 

enjuiciamiento la autorización de 
actos de investigación y demás 
actuaciones que sean necesarias 

dentro de la misma; 
 
XIX. Solicitar al Juez de Control 

la autorización de actos de 
investigación que requieran 

control judicial y demás 
actuaciones que sean necesarias 
dentro de la misma; 

 
XX. Determinar el archivo 

temporal y el no ejercicio de la 
acción penal, así como ejercer la 
facultad de no investigar en los 

casos autorizados por Código 
Nacional; 
 

XXI. Promover las acciones 
necesarias para que las 

autoridades competentes provean 
la seguridad y proporcionar el 
auxilio a víctimas, ofendidos, 

testigos, jueces, magistrados, 
agentes del Ministerio Público, 

Policías, peritos y, en general, a 
todos los sujetos que con motivo 
de su intervención en el 

procedimiento, cuya vida o 
integridad corporal se encuentren 
en riesgo inminente; 
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Sin correlativo 
 
 

 
Sin correlativo 

 
 
 

Sin correlativo 
 

XXII. Ejercer la acción penal y 
desistirse de la misma cuando 
proceda con las autorizaciones 

correspondientes, la cual también 
podrá ser ejercida por los 
particulares que tengan la calidad 

de víctima u ofendido; 
 

XXIII. Proponer la aplicación de 
mecanismos alternativos de 
solución de controversias o 

formas anticipadas de 
terminación del procedimiento 

penal, de conformidad con las 
disposiciones aplicables; 
 

XXIV. Solicitar de inmediato la 
garantía y en su caso el pago de la 
reparación total del daño a favor 

de la víctima u ofendido del 
delito, sin perjuicio de que éstos 

lo pudieran solicitar 
directamente; 
 

XXV. Actuar en estricto apego a 
los principios de legalidad, 

objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y 
respeto a los derechos humanos 

reconocidos en la Constitución;  
 
XXVI. Facilitar la atención de las 

víctimas por su Asesor jurídico 
especializado en justicia para 

adolescentes;   
 
,  

 
XXVII. Ejercer la acción penal 

cuando proceda, presentando la 
acusación formal, para dar inicio 
a la etapa intermedia, del proceso 

penal; 
 
XXVIII.  Representar a la víctima 

u ofendido cuando así proceda, 
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coordinarse con el asesor jurídico 
de ésta y colaborar con éste para 
la mejor defensa de sus derechos;   

 
XIX. Participar en todo el proceso 
hasta su culminación, ejerciendo 

las facultades otorgadas por esta 
Ley, el Código Nacional y las 

demás disposiciones aplicables, y 
 
XXX. Las demás que establece esta 

Ley. 
 

CAPÍTULO III 
DE LA DEFENSA 

CAPÍTULO III 
DE LA DEFENSA 

Artículo 67. Obligaciones de los 
defensores en justicia para 
adolescentes  

 
La defensa, además de las 

obligaciones y atribuciones 
previstas por la Constitución, los 
Tratados Internacionales de los que 

el Estado mexicano sea parte, el 
Código Nacional y las leyes 
aplicables, tendrán las siguientes:  

 
 

 
I. … 
II. …;  

 
III. … 

 
IV. … 
 

Sin correlativo 
 
 

 
 

Sin correlativo 
 
 

 
 

Artículo 67. Obligaciones de los 
defensores en justicia para 
adolescentes  

 
La defensa especializada en la 

materia de justicia para 
adolescentes, además de las 
obligaciones y atribuciones 

previstas por la Constitución, los 
Tratados Internacionales de los que 
el Estado mexicano sea parte, el 

Código Nacional y las leyes 
aplicables, tendrán las siguientes:  

 
I. … 
II. … 

 
III. … 

 
IV. … 
 

V. Comparecer y asistir 
jurídicamente a la persona 
adolescente en el momento en 

que rinda su manifestación y ser 
oído, así como en cualquier 

diligencia o audiencia que 
establezca la ley; 
 

VI. Comunicarse directa y 
personalmente con la persona 
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Sin correlativo 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
Sin correlativo 

 
 
 

Sin correlativo 
 
 

 
Sin correlativo 

 
 
 

 
 

Sin correlativo 
 
 

 
 
 

 
 

Sin correlativo 
 
 

 
Sin correlativo 

 
 
 

Sin correlativo 
 
 

 

adolescente, cuando lo estime 
conveniente, siempre y cuando 
esto no altere el desarrollo normal 

de las audiencias; 
 
VII. Presentar oportunamente los 

argumentos y datos de prueba 
lícitos que desvirtúen la 

existencia del hecho que la ley 
señala como delito, o aquellos que 
permitan hacer valer la 

procedencia de alguna causal de 
inimputabilidad, sobreseimiento 

o excluyente de responsabilidad a 
favor de la persona adolescente y 
la prescripción de la acción penal 

o cualquier otra causal legal que 
sea en beneficio del imputado; 
 

VIII. Solicitar el no ejercicio de la 
acción penal motivando su 

procedencia; 
 
IX. Ofrecer los datos o medios de 

prueba en la audiencia 
correspondientes y promover la 

exclusión de los ofrecidos por el 
Ministerio Público o la víctima u 
ofendido cuando no se ajusten a la 

ley; 
 
X. Promover a favor de la persona 

adolescente la aplicación de 
mecanismos alternativos de 

solución de controversias o 
formas anticipadas de 
terminación del procedimiento 

penal, de conformidad con las 
disposiciones aplicables; 

 
XI. Participar en todas las 
audiencias durante el 

procedimiento, en especial en la 
de juicio, en la que podrá exponer 
sus alegatos de apertura, 

desahogar las pruebas ofrecidas, 



1003 
 

 
Sin correlativo 
 

 
Sin correlativo 

controvertir las de los otros 
intervinientes, hacer las 
objeciones que procedan y 

formular sus alegatos finales; 
 
XII. Mantener informado a la 

persona adolescente, padre, 
madre, tutor, sobre el desarrollo y 

seguimiento del procedimiento; 
 
XIII. Guardar el secreto 

profesional en el desempeño de 
sus funciones; 

 
XIV. Interponer los recursos e 
incidentes en términos de la 

presente ley, del Código Nacional 
y de la legislación aplicable y, en 
su caso, promover el juicio de 

Amparo; y 
 

XV. Conducirse con verdad y 
lealtad al procedimiento, 
 

XVI. Las demás que señalen las 
leyes. 

Sin correlativo Artículo 67 bis. Obligaciones de 
los defensores privados en justicia 
para adolescentes 

 
Tratándose de defensores 

privados especializados en la 
materia de justicia para 
adolescentes, tendrán las mismas 

obligaciones a que se refiere el 
artículo anterior, en aquello que 

sea compatible con su cargo. 

CAPÍTULO VI 
DE LAS AUTORIDADES DE 

EJECUCIÓN DE MEDIDAS 

CAPÍTULO VI 
DE LAS AUTORIDADES DE 

EJECUCIÓN DE MEDIDAS 

Artículo 72. Áreas especializadas 

de la Autoridad Administrativa  
 

Artículo 72. Áreas especializadas 

de la Autoridad Administrativa  
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I. El Área de Evaluación de Riesgos 
contará con las siguientes 
atribuciones:  

 
a) …  
 

b) …  
 

c) … 
 
d) Realizar solicitudes de apoyo 

para la obtención de información a 
las áreas con funciones similares de 

la Federación o de las entidades 
federativas y, en su caso, atender 
las que les sean requeridas, y  

 
e) Las demás que establezca la 
legislación aplicable.  

 
 

 
 
 

… 
 

I. El Área de Evaluación de Riesgos 
contará con las siguientes 
atribuciones:  

 
a) …  
 

b) …  
 

c) … 
 
d) Realizar solicitudes de apoyo para 

la obtención de información a las 
áreas con funciones similares de la 

Federación o de las entidades 
federativas y, en su caso, atender las 
que les sean requeridas;  

 
e) Realizar la evaluación 
psicológica y social a la persona 

adolescente, para determinar su 
estado de conciencia y 

 
f) …  
 

… 
 

CAPÍTULO VII 
DE LAS AUTORIDADES 

AUXILIARES EN EL SISTEMA 

INTEGRAL 

CAPÍTULO VII 
DE LAS AUTORIDADES 

AUXILIARES EN EL SISTEMA 

INTEGRAL 

Artículo 73. Autoridades 

Auxiliares  
 

…. 
 
Las policías y servicios periciales 

que actúen como auxiliares del 
Ministerio Público también deberán 
acreditar que su personal cuenta 

con capacitación en materia de 
derechos de niñas, niños y 

adolescentes. 

Artículo 73. Autoridades 

Auxiliares  
 

… 
 
Las policías de investigación, de 

seguridad pública, de la Guardia 
Nacional y servicios periciales que 
actúen como auxiliares del 

Ministerio Público, también deberán 
acreditar que su personal cuenta 

con capacitación en materia de 
derechos de niñas, niños y 
adolescentes. 
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Artículo 77. Coordinación y 
Colaboración de otras 
autoridades  

 
… 
 

Son autoridades corresponsables 
para el cumplimiento de esta Ley, la 

Secretaría de Desarrollo Social, la 
Secretaría de Economía, la 
Secretaría de Educación Pública, la 

Secretaría de Salud, la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social y la 

Comisión Nacional del Deporte, o 
sus equivalentes en las entidades 
federativas, así como las demás que 

por la naturaleza de sus 
atribuciones deban intervenir en el 
cumplimiento de la presente Ley.  

 
 

 
 
Encabezada por la Secretaría de 

Gobernación o su equivalente en las 
entidades federativas, se 

establecerán comisiones 
intersecretariales que incluirán a 
todas las autoridades 

corresponsables establecidas en 
esta Ley a nivel federal y en cada 
entidad federativa.  

 
 

… 
… 
… 

Artículo 77. Coordinación 
interinstitucional 
 

 
… 
 

Son autoridades corresponsables 
para el cumplimiento de esta Ley, 

las Secretarías de Gobernación, de 
Bienestar, de Economía, de 
Educación Pública, de Cultura, de 

Salud, del Trabajo y Previsión Social 
y la Comisión Nacional de Cultura 

Física y Deporte, el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia y la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Nacional de 
Protección Integral de Niñas, Niños 
y Adolescentes o sus equivalentes en 

las entidades federativas, así como 
las demás que por la naturaleza de 

sus atribuciones deban intervenir 
en el cumplimiento de la presente 
Ley. 

 
Encabezada por la Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana, quien la presidirá o su 
equivalente en las entidades 

federativas, se establecerán 
comisiones intersecretariales que 
incluirán a todas las autoridades 

corresponsables establecidas en 
esta Ley a nivel federal y en cada 

entidad federativa. 
 
… 

… 
… 

LIBRO SEGUNDO 
MECANISMOS ALTERNATIVOS 

DE SOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS Y FORMAS DE 
TERMINACIÓN ANTICIPADA 

LIBRO SEGUNDO 
MECANISMOS ALTERNATIVOS 

DE SOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS Y FORMAS DE 
TERMINACIÓN ANTICIPADA 

 

TÍTULO II TÍTULO II 
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SOLUCIONES ALTERNAS SOLUCIONES ALTERNAS 

CAPÍTULO II 

ACUERDOS REPARATORIOS 

CAPÍTULO II 

ACUERDOS REPARATORIOS 

Artículo 98. Contenido de los 
acuerdos reparatorios  

 
En caso de que el acuerdo contenga 

obligaciones económicas por parte 
de la persona adolescente, siempre 
que sea proporcional, el Juez o el 

Ministerio Público deberán 
verificar, además, que en la medida 

de lo posible los recursos provengan 
del trabajo y esfuerzo de la persona 
adolescente. 

 
Sin correlativo 

Artículo 98. Contenido de los 
acuerdos reparatorios  

 
En caso de que el acuerdo contenga 

obligaciones económicas por parte 
de la persona adolescente, siempre 
que sea proporcional, el Juez o el 

Ministerio Público deberán verificar, 
además, que en la medida de lo 

posible los recursos provengan del 
trabajo y esfuerzo de la persona 
adolescente. 

 
Cuando varios adolescentes 
realicen un acuerdo que contenga 

obligaciones económicas, las 
mismas se considerarán como 

mancomunadas y solidarias. 

CAPÍTULO III 

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL 
PROCESO 

CAPÍTULO III 

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL 
PROCESO 

Artículo 100. Procedencia  

 
La suspensión condicional del 

proceso procederá a solicitud de la 
persona adolescente o del 
Ministerio Público con acuerdo de 

aquél, en los casos en que se 
cubran los requisitos siguientes:  

I. Que se haya dictado auto de 
vinculación a proceso por hechos 
previstos como delito en los que no 

procede la medida de sanción de 
internamiento establecida en esta 
Ley, y 

 
II. … 

Artículo 100. Procedencia  

 
…. 

 
 
 

 
I. Una vez formulada la 

imputación por hechos previstos 
como delito en los que no procede la 
medida de sanción de internamiento 

establecida en esta Ley, y 
 
II. … 

Artículo 101. Condiciones y Plan 
de Reparación  
 

En la audiencia en donde se 
resuelva sobre la solicitud de 

Artículo 101. Condiciones y Plan 
de Reparación  
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suspensión condicional del 
proceso, la persona adolescente 
deberá presentar un plan de 

reparación y las condiciones que 
estaría dispuesta a cumplir durante 
el plazo en que se suspenda el 

proceso, en su caso.  
 

 
… 
 

El plazo para el cumplimiento del 
plan de reparación no podrá 

exceder de tres años. 

En la audiencia en donde se 
resuelva sobre la solicitud de 
suspensión condicional del proceso, 

la persona adolescente, con apoyo 
de su defensa especializada, su 
representante, padres o tutor, 

deberán presentar un plan de 
reparación y las condiciones que 

estaría dispuesta a cumplir durante 
el plazo en que se suspenda el 
proceso, en su caso.  

 
… 

 
El plazo para el cumplimiento del 
plan de reparación deberá ser de 

forma inmediata cuando las 
circunstancias así lo permitan, o 
en su defecto podrá realizarse 

durante el periodo de 
cumplimiento de la suspensión 

condicional. 

Artículo 102. Condiciones  

… 
I. …  
 

II. …  
 
III. … 

 
IV. … 

 
V. …  
 

 
VI. Participar en programas 

especiales para la prevención y el 
tratamiento de adicciones, y  
 

Sin correlativo 
 
 

Sin correlativo 
 

 
Sin correlativo 

Artículo 102. Condiciones  

 
… 
I. …  

 
II. …  
 

III. …  
 

IV. …  
 
V. … 

 
VI. Participar en programas 

especiales para la prevención y el 
tratamiento de adicciones;  
 

VII. Frecuentar o dejar de 
frecuentar determinados lugares 
o personas; 

 
VIII. Abstenerse de viajar al 

extranjero; 
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VII. Cualquier otra condición que, a 

juicio del Juez, logre una efectiva 
tutela de los derechos de la víctima 
y contribuyan a cumplir con los 

fines socioeducativos de la persona 
adolescente.  

 
… 
 

… 
 

Para fijar las condiciones, el Juez 
puede disponer que la persona 
adolescente sea sometida a una 

evaluación previa por parte de la 
Autoridad de Supervisión de 
Medidas Cautelares y de 

Suspensión Condicional del 
Proceso. El Ministerio Público, la 

víctima u ofendido, podrán 
proponer al Juez las condiciones a 
las que consideren debe someterse 

la persona adolescente. Las 
condiciones deberán regirse bajo 

los principios de carácter 
socioeducativo, proporcionalidad, 
mínima intervención, autonomía 

progresiva, justicia restaurativa y 
demás principios del Sistema. 
… 

IX. Aprender una profesión y 
oficio o seguir cursos de 
capacitación en el lugar o la 

institución que determine el 
Juez, y 
 

X. Cualquier otra condición que, a 
juicio del Juez, logre una efectiva 

tutela de los derechos de la víctima 
y contribuyan a cumplir con los 
fines socioeducativos de la persona 

adolescente.  
 

… 
 
… 

 
Para fijar las condiciones, el Juez 
puede disponer que la persona 

adolescente sea sometida a una 
evaluación previa por parte de la 

Autoridad de Supervisión de 
Medidas Cautelares y de 
Suspensión Condicional del 

Proceso. El Ministerio Público, la 
víctima u ofendido, podrán proponer 

al Juez las condiciones a las que 
consideren debe someterse la 
persona adolescente. Las 

condiciones deberán regirse bajo 
los principios de carácter 
socioeducativo, mínima 

intervención, autonomía 
progresiva, justicia restaurativa y 

demás principios del Sistema. 
 
… 

Sin correlativo Capitulo III Bis 

Sin correlativo  Procedimiento Abreviado 

Sin correlativo Artículo 105 Bis. Regla General 
 

Para la admisibilidad, oposición 
de la víctima u ofendido, trámite 

del procedimiento, sentencia y 
reglas generales del 
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procedimiento abreviado se 
estará a lo dispuesto por el Código 
Nacional. 

Sin correlativo Artículo 105 Ter. Requisitos de 
procedencia y verificación del 

Juez 
 
Para autorizar el procedimiento 

abreviado, el Juez de Control 
verificará en audiencia los 

siguientes requisitos: 
 
I. Que el Ministerio Público 

solicite el procedimiento, para lo 
cual deberá: 
 

a) Establecer, que la persona 
adolescente imputada, 

perteneciera al grupo etario II o 
III, al momento del hecho 
tipificado como delito, y éste, se 

encuentre descrito en el artículo 
164 de la presente Ley; y 

 
b) Formular la acusación, así 
como exponer los datos de prueba 

que la sustentan.  
 
La acusación deberá contener la 

enunciación de los hechos que se 
atribuyen al acusado, su 

clasificación jurídica y grado de 
intervención, así como las 
medidas sancionadoras y el 

monto de reparación total del 
daño; 

II. Que la víctima u ofendido no 
presente oposición. Sólo será 
vinculante para el juez la 

oposición que se encuentre 
fundada, y 
 

III. Que la persona adolescente 
imputada esté debidamente 

asistida de su defensor y su 
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representante o encargado, 
además que: 
 

a) Reconozca estar debidamente 
informada de su derecho a un 
juicio oral y de los alcances del 

procedimiento abreviado; 
 

b) Expresamente renuncie al 
juicio oral; 
 

c) Consienta la aplicación del 
procedimiento abreviado; 

 
d) Admita de manera voluntaria, 
sin vicio alguno, su 

responsabilidad por la conducta 
tipificada como delito que se le 
imputa; 

 
e) Acepte ser sentenciado con 

base en los medios de convicción 
que exponga el Ministerio Público 
al formular la acusación. Además, 

que, esté de acuerdo con la 
medida sancionadora que se haya 

consensado entre las partes. 

Sin correlativo Artículo 105 Quater. Oportunidad 
 

El Ministerio Público podrá 
solicitar la apertura del 

procedimiento abreviado después 
de que se formule la imputación y 
hasta antes de la emisión del auto 

de apertura a juicio oral. 
 

A la audiencia se deberá citar a 
todas las partes. La 
incomparecencia de la víctima u 

ofendido debidamente citados no 
impedirá que el Juez de Control se 
pronuncie al respecto. 

 
El Ministerio Público podrá 

solicitar la reducción de hasta un 
tercio del máximo de las medidas 
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sancionadoras dispuestas en los 
párrafos cuarto y quinto del 
artículo 145 de la presente ley, 

según sea el caso. 
 
Si al momento de esta solicitud, 

ya existiere acusación formulada 
por escrito, el Ministerio Público 

podrá modificarla oralmente en la 
audiencia donde se resuelva sobre 
el procedimiento abreviado y en 

su caso solicitar la reducción de la 
duración de las medidas 

sancionadoras, para el efecto de 
permitir la tramitación del caso. 
 

El Ministerio Público al solicitar la 
pena en los términos previstos en 
el presente artículo, deberá 

observar el acuerdo que al efecto 
emita la fiscalía federal o la de la 

entidad federativa donde se 
verifique el supuesto jurídico. 

LIBRO TERCERO 
PROCEDIMIENTO PARA 

ADOLESCENTES 

LIBRO TERCERO 
PROCEDIMIENTO PARA 

ADOLESCENTES 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO II 
DE LA PRESCRIPCIÓN 

 
Artículo 109. Plazos especiales de 
prescripción 

Atendiendo a las reglas de 
prescripción establecidas en las 
legislaciones penales aplicables y 

teniendo en cuenta la edad de la 
persona adolescente al momento de 

la comisión de la conducta, la 
prescripción de la acción penal se 
ajustará a lo siguiente: 

 
I. Para las personas adolescentes 

del Grupo etario I, la prescripción 
de la acción penal, en 

CAPÍTULO II 
DE LA PRESCRIPCIÓN 

 
Artículo 109. Plazos especiales de 
prescripción 

 
Atendiendo a las reglas de 
prescripción establecidas en las 

legislaciones penales aplicables y 
teniendo en cuenta la edad de la 

persona adolescente al momento de 
la comisión de la conducta, la 
prescripción de la acción penal se 

ajustará a lo siguiente: 
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ningún caso, podrá exceder de un 
año; 
 

II. Para las personas adolescentes 
del Grupo etario II, la prescripción 
de la acción penal, en 

ningún caso, podrá exceder de tres 
años; 

 
III. Para adolescentes del Grupo 
etario III, la prescripción de la 

acción penal, en ningún caso, 
podrá exceder de cinco años. 

 
Lo previsto en las fracciones 
anteriores aplicará para las 

conductas cometidas por las 
personas adolescentes de 
conformidad con la presente Ley. 

En los demás casos, la prescripción 
será de un año. 

 
 
 

 
Tratándose de delitos sexuales o de 

trata de personas cometidos por 
adolescentes en contra de niñas, 
niños y adolescentes, el plazo de 

prescripción empezará a correr 
cuando la víctima cumpla dieciocho 
años. 

 

I. Para las personas adolescentes del 
Grupo etario I, la prescripción de la 
acción penal, operará en un año; 

 
II. Para las personas adolescentes 
del Grupo etario II, la prescripción 

de la acción penal operará en tres 
años; 

 
III. Para adolescentes del Grupo 
etario III, la prescripción de la acción 

penal operará en cinco años. 
 

Lo previsto en las fracciones 
anteriores aplicará para las 
conductas cometidas por las 

personas adolescentes de 
conformidad con las descritas en 
el artículo 164 de la presente Ley. 

En los hechos tipificados como 
delitos que no se describan en 

artículo citado la prescripción será 
de un año. 
 

Tratándose de delitos sexuales o de 
trata de personas cometidos por 

adolescentes en contra de niñas, 
niños o adolescentes, que no hayan 
sido denunciados en su momento, 

el plazo de prescripción empezará a 
correr cuando la víctima cumpla 
dieciocho años. 

Artículo 110. De la posible 

acumulación y separación de 
procesos 

 
… 
 

…Sin correlativo 
 
 

… 

Artículo 110. De la posible 

acumulación y separación de 
procesos 

 
… 
 

… 
La acumulación procederá de 
oficio o a petición de parte. 

 
… 

LIBRO TERCERO LIBRO TERCERO 
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PROCEDIMIENTO PARA 
ADOLESCENTES 

PROCEDIMIENTO PARA 
ADOLESCENTES 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO II 

DE LA PRESCRIPCIÓN 

CAPÍTULO II 

DE LA PRESCRIPCIÓN 

Artículo 117. Duración del 

proceso para adolescentes  
 

Desde la vinculación a proceso 
hasta el dictado de la sentencia no 
podrá transcurrir un plazo mayor a 

seis meses, salvo que la extensión 
de dicho plazo sea solicitada por la 
persona adolescente por serle 

benéfica. 

Artículo 117. Duración del 

proceso para adolescentes  
 

Desde la formulación de la 
imputación hasta el dictado de la 
sentencia no podrá transcurrir un 

plazo mayor a cuatro meses, salvo 
que la extensión de dicho plazo sea 
solicitada por la persona 

adolescente por serle benéfica. 

TÍTULO II 

MEDIDAS CAUTELARES 

TÍTULO II 

MEDIDAS CAUTELARES 

CAPÍTULO ÚNICO 

MEDIDAS CAUTELARES 

CAPÍTULO ÚNICO 

MEDIDAS CAUTELARES 

Sin correlativo Artículo 121. Bis Audiencia de 

revisión de las medidas cautelares 
 
 

 
Cuando hayan variado de manera 

objetiva las condiciones que 
justificaron la imposición de una 
medida cautelar, las partes 

podrán solicitar al Órgano 
jurisdiccional, la revocación, 
sustitución o modificación de la 

misma, para lo cual el Órgano 
jurisdiccional citará a todos los 

intervinientes a una audiencia 
con el fin de abrir debate sobre la 
subsistencia de las condiciones o 

circunstancias que se tomaron en 
cuenta para imponer la medida y 

la necesidad, en su caso, de 
mantenerla y resolver en 
consecuencia. 

 
En los casos en que se haya 
declarado la sustracción del 
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imputado a juicio y este sea 
aprehendido o reaprendido, el 
Órgano jurisdiccional le deberá 

imponer aquellas medidas que 
resulten indispensables para 
garantizar su comparecencia en el 

procedimiento.   
 

Cuando se trate del trámite del 
recurso de apelación contra la 
sentencia definitiva 

condenatoria, las partes podrán 
solicitar, de manera fundada y 

motivada, la revisión de las 
medidas cautelares, conforme las 
nuevas circunstancias del caso. 

Artículo 124. Supervisión de la 
medida cautelar 

 La Autoridad de supervisión de 
medidas cautelares y de la 
suspensión condicional del proceso 

será la encargada de realizar la 
supervisión de medidas cautelares 

distintas a la prisión preventiva, 
obligaciones procesales impuestas 
por la suspensión condicional del 

proceso y los acuerdos 
preparatorios de cumplimiento 
diferido. Para el cumplimiento de 

sus funciones y conforme a su 
presupuesto contará con las áreas 

especializadas necesarias. 
 
 

 
… 

Artículo 124. Supervisión de la 
medida cautelar 

  
La Autoridad de supervisión de 
medidas cautelares y de la 

suspensión condicional del proceso 
será la encargada de realizar la 

supervisión de medidas cautelares 
distintas a la prisión preventiva, 
obligaciones procesales impuestas 

por la suspensión condicional del 
procedimiento que se regirá por 
los principios de neutralidad, 

objetividad, imparcialidad y 
confidencialidad y los acuerdos 

preparatorios de cumplimiento 
diferido. Para el cumplimiento de 
sus funciones y conforme a su 

presupuesto contará con las áreas 
especializadas necesarias. 

 
…. 

Sin correlativo Artículo 124. Bis Excepciones 

 
En el caso de que la persona 

adolescente se encuentre 
afectada por una enfermedad 
grave o terminal, el Órgano 

jurisdiccional podrá ordenar que 
la prisión preventiva se ejecute en 
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el domicilio de la persona 
adolescente o, de ser el caso, en 
un centro médico, bajo las 

medidas cautelares que procedan. 
 
De igual forma, procederá lo 

previsto en el párrafo anterior, 
cuando se trate de mujeres 

embarazadas, o de madres 
durante la lactancia. 
 

No gozarán de la prerrogativa 
prevista en los dos párrafos 

anteriores, quienes a criterio del 
Órgano Jurisdiccional puedan 
sustraerse de la acción de la 

justicia o manifiesten una 
conducta que haga presumible su 
riesgo social. 

TÍTULO IV 
AUDIENCIA INICIAL 

TÍTULO IV 
AUDIENCIA INICIAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
AUDIENCIA INICIAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
AUDIENCIA INICIAL 

Artículo 129. Detención en 
flagrancia 

 
Cuando una persona adolescente 
sea sorprendida en la comisión de 

una conducta que las leyes señalen 
como delito, podrá ser detenida sin 

orden judicial y deberá ser puesta a 
disposición inmediata de la 
autoridad más cercana y ésta con la 

misma prontitud lo pondrá a 
disposición del Ministerio Público 
competente. El primer respondiente 

deberá hacer el registro inmediato 
de la detención. 

 
Al tener a su disposición a la 
persona adolescente, el Ministerio 

Público evaluará si procede 
decretar la libertad, dictar un 

criterio de oportunidad o remitir al 
adolescente a un programa 

Artículo 129. Detención en 
flagrancia 

 
Cuando una persona adolescente 
sea sorprendida en la comisión de 

una conducta que las leyes señalen 
como delito, podrá ser detenida sin 

orden judicial; debiendo entregar 
inmediatamente al detenido a la 
autoridad más próxima y esta a su 

vez poner a disposición inmediata 
del Ministerio Público 
competente. El primer 

respondiente deberá hacer el 
registro inmediato de la detención. 

 
Al tener a su disposición a la 
persona adolescente, el Ministerio 

Público evaluará si procede decretar 
la libertad, en términos del Código 

Nacional, dictar un criterio de 
oportunidad o remitir al adolescente 
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educativo. Si ello no fuera posible, 
deberá determinar si, a su juicio, 
existe la necesidad de la imposición 

de una medida cautelar y su tipo, lo 
que deberá informar a la brevedad 
a la defensa de la persona 

adolescente. Asimismo, deberá 
considerar ponerlo a disposición del 

Juez de Control sin agotar el plazo 
de treinta y seis horas al que se 
refiere el artículo siguiente. 

a un programa educativo fundando 
y motivando las causas de su 
decisión. Si atendiendo las 

circunstancias del caso el 
Ministerio Público determina 
ejercitar la acción penal, lo deberá 

informar a la brevedad a la defensa 
de la persona adolescente. y pondrá 

a disposición del Juez de Control sin 
agotar el plazo de treinta y seis 
horas al que se refiere el artículo 

130 de esta ley. 

Sin correlativo  Artículo 129 Bis. Generalidades 

 
El Órgano jurisdiccional admitirá, 
todos los datos y medios 

probatorios, proporcionados por 
las partes, que sean lícitos, 

considerando los criterios 
señalados en el artículo 261 del 
Código Nacional.  

Sin correlativo Artículo 130 Bis. Valoración de los 
datos y pruebas 

 
El Órgano jurisdiccional valorará 
la prueba de manera libre 

siguiendo las reglas de la lógica, la 
ciencia y las máximas de la 

experiencia en los términos 
previsto del artículo 359 del 
Código Nacional. 

 
Así mismo deberá fundar y 

motivar las conclusiones 
contenidas en su resolución, 
considerando el interés superior 

de la niñez.  

Artículo 131. Plazo para la 

investigación complementaria  
 
Antes de concluir la audiencia 

inicial, el Ministerio Público deberá 
solicitar el plazo para el cierre de la 

investigación complementaria y 
deberá justificar su solicitud. El 

Artículo 131. Plazo para la 

investigación complementaria y 
cierre 
 

Antes de concluir la audiencia 
inicial, las partes podrán solicitar 

de forma justificada el plazo de 
investigación complementaria, 
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Juez fijará un plazo para que el 
Ministerio Público cierre dicha 
investigación que no podrá ser 

mayor a tres meses, contados en 
días naturales, a partir del auto de 
vinculación a proceso, tomando en 

consideración la complejidad de los 
hechos atribuidos a la persona 

adolescente y la complejidad de los 
mismos.  
 

… 

por lo que, el juez con base en los 
argumentos de las partes fijará el 
plazo de cierre de investigación 

ajustándose a los términos 
previstos en el Código Nacional. 
 

 
 

 
 
 

… 

TÍTULO V 

ETAPA INTERMEDIA 

TÍTULO V 

ETAPA INTERMEDIA 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LA ETAPA INTERMEDIA 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LA ETAPA INTERMEDIA 

Artículo 135. Objeto de la etapa 
intermedia  
 

La etapa intermedia tiene por objeto 
el ofrecimiento y admisión de los 

medios de prueba, así como la 
depuración de los hechos 
controvertidos que serán materia 

del juicio. 
 
Esta etapa se compondrá de dos 

fases, una escrita y otra oral. La 
fase escrita iniciará con el escrito de 

acusación que formule el Ministerio 
Público y comprenderá todos los 
actos previos a la celebración de la 

audiencia intermedia.  
 
La segunda fase dará inicio con la 

celebración de la audiencia 
intermedia y culminará con el 

dictado del auto de apertura a 
juicio. 

Artículo 135. Objeto  
 
La etapa intermedia tiene por objeto 

el ofrecimiento y admisión de los 
medios de prueba, así como la 

depuración de los hechos 
controvertidos que serán materia del 
juicio. 

 
Se deroga 
 

 
 

 
 
 

Se deroga 
 
 

Artículo 136. Contenido de la 
acusación 
 

Una vez concluida la fase de 
investigación complementaria, si el 

Artículo 136. Contenido de la 
acusación 
 

Una vez cerrada la investigación 
complementaria, si el Ministerio 
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Ministerio Público estima que la 
investigación aporta elementos 
para ejercer la acción penal contra 

la persona adolescente, presentará 
la acusación. 
 

La acusación del Ministerio Público 
deberá contener en forma clara y 

precisa:  
 
I. … 

 
III. …  

 
IV. …  
 

V. …  
 
VI. …  

 
VII. …  

 
VIII. … 
 

IX. …  
 

X. …  
 
XI. …  

 
XII. …  
 

XIII. …   
 

La acusación sólo podrá formularse 
por los hechos y personas 
señaladas en el auto de vinculación 

a proceso, aunque se efectúe una 
distinta clasificación, la cual deberá 

hacerse del conocimiento de las 
partes. 
 

… 

Público estima que la investigación 
aporta elementos para reiterar la 
acción penal contra la persona 

adolescente, presentará la 
acusación. 
 

La acusación del Ministerio Público 
deberá contener en forma clara y 

precisa:  
 
I. … 

 
III. …  

 
IV. …  
 

V. …  
 
VI. …  

 
VII. … 

 
VIII. …  
 

IX. …  
 

X. …  
 
XI. …  

 
XII. …  
 

XIII. … 
 

La acusación sólo podrá formularse 
por los hechos y personas señaladas 
en la formulación de imputación, 

aunque se efectúe una distinta 
clasificación, la cual deberá hacerse 

del conocimiento de las partes.  
 
…. 

TÍTULO VI 

DEL JUICIO 

TÍTULO VI 

DEL JUICIO 

CAPÍTULO II CAPÍTULO II 
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DELIBERACIÓN, FALLO Y 
SENTENCIA 

DELIBERACIÓN, FALLO Y 
SENTENCIA 

Sin correlativo  Artículo 143 Bis. Requisitos de la 
sentencia 
 

La sentencia contendrá: 
 
 

 
I. La mención del Tribunal de 

enjuiciamiento y el nombre del 
Juez o los Jueces que lo integran; 
 

II. La fecha en que se dicta; 
 
III. Identificación del acusado y la 

víctima u ofendido; 
 

IV. La enunciación de los hechos 
y de las circunstancias o 
elementos que hayan sido objeto 

de la acusación y, en su caso, los 
daños y perjuicios reclamados, la 

pretensión reparatoria y las 
defensas del imputado; 
 

V. Una breve y sucinta descripción 
del contenido de la prueba; 
 

VI. La valoración de los medios de 
prueba que fundamenten las 

conclusiones alcanzadas por el 
Tribunal de enjuiciamiento; 
 

VII. Las razones que sirvieren para 
fundar la resolución; 

 
VIII. La determinación y 
exposición clara, lógica y 

completa de cada uno de los 
hechos y circunstancias que se 
consideren probados y de la 

valoración de las pruebas que 
fundamenten dichas 

conclusiones; 
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IX. Los resolutivos de absolución 
o condena en los que, en su caso, 
el Tribunal de enjuiciamiento se 

pronuncie sobre la reparación del 
daño y fije el monto de las 
indemnizaciones 

correspondientes, y 
 

X. La individualización de las 
sanciones y el monto de las 
indemnizaciones 

correspondientes por la 
reparación del daño, los medios 

para hacer cumplir las garantías, 
en su caso, así como los plazos 
para el pago de esta última, en su 

caso, y 
 
XI. La firma del Juez o de los 

integrantes del Tribunal de 
enjuiciamiento. 

Artículo 145. Reglas para la 
determinación de Medidas de 

Sanción  
 
…. 

 
…. 

 
Sin correlativo 
 

 
 

 
… 
 

… 
 
Las medidas privativas de libertad 

se utilizarán como medida extrema 
y por el tiempo más breve que 

proceda. 
… 
 

 

Artículo 145. Reglas para la 
determinación de Medidas de 

Sanción  
 
…. 

 
…. 

 
En las medidas sancionadoras, 
sean, en libertad o en 

internamiento, con excepción de 
la amonestación y el 

apercibimiento, en ningún caso 
podrán ser inferiores a tres meses. 
 

… 
 
…  

 
Las medidas privativas de libertad 

se utilizarán como medida extrema 
y por el tiempo que proceda y solo 
podrán imponerse por las 



1021 
 

 
 

Para la tentativa punible no 
procederá la imposición de las 
medidas de sanción privativas de 

libertad.  
 
Sin correlativo 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
La duración máxima del 

internamiento podrá ser de hasta 
cinco años en los casos de 
homicidio calificado, violación 

tumultuaria, en los casos de 
secuestro; hechos señalados como 

delitos en materia de trata de 
personas y delincuencia 
organizada. 

conductas establecidas en el 
artículo 164 de esta Ley. 

 
… 
 

Para la tentativa punible no 
procederá la imposición de las 
medidas de sanción privativas de 

libertad, con excepción de las 
consideradas en el artículo 164 de 

esta Ley. 
 
Al tratarse de persona adolescente 

que al momento de los hechos 
perteneciere al grupo etario II, la 
punibilidad no podrá ser menor de 

tres años, ni superior a cinco 
años. Tratándose de adolescente 

que en el momento de los hechos 
perteneciere al grupo etario III, la 
punibilidad no será inferior a 

cinco años, ni superior a siete 
años. 

 
La duración máxima del 
internamiento podrá ser de hasta 

cinco años en los casos de homicidio 
calificado, violación tumultuaria, en 
los casos de secuestro; hechos 

señalados como delitos en materia 
de trata de personas y delincuencia 

organizada. 

Artículo 147. De la aplicación de 

la medida de sanción privativa de 
la libertad en casos de concurso 
de delito 

 
En los casos de concurso ideal o 

real de delitos se impondrá a la 
persona adolescente la medida de 
sanción privativa de la libertad 

correspondiente por el delito que 
prevea la punibilidad más alta, 

excluyéndose las medidas 

Artículo 147. De la aplicación de 

la medida de sanción privativa de 
la libertad en casos de concurso 
de delito 

 
En los casos de concurso ideal o real 

de delitos, con excepción de lo 
dispuesto en el párrafo penúltimo 
del artículo 145 de la presente 

Ley, se impondrá a la persona 
adolescente la medida de sanción 

privativa de la libertad 
correspondiente por el delito que 
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privativas de libertad por los delitos 
restantes. 

 
 
… 

La medida de sanción privativa de 
libertad impuesta a la persona 
adolescente no podrá exceder del 

límite máximo que esta Ley 
establece, de acuerdo con el grupo 

etario al que pertenece al momento 
de la comisión del hecho que la ley 
señale como delito. 

 
 
 

… 

prevea la punibilidad más alta, 
excluyéndose las medidas privativas 

de libertad por los delitos restantes. 
… 
La medida de sanción privativa de 

libertad impuesta a la persona 
adolescente no podrá exceder del 
límite máximo que esta Ley en su 

artículo 145, establece, de acuerdo 
con el grupo etario al que pertenece 

al momento de la comisión del hecho 
que la ley señale como delito, o la 
excepción planteada en el párrafo 

penúltimo del numeral en 
comento. 
 

… 
 

 

Artículo 148. Criterios para la 

imposición e individualización de 
la medida de sanción  

 
… 
VII. El daño causado por la persona 

adolescente y sus esfuerzos por 
repararlo, y  
 

Sin correlativo 
 

 
 
 

 
 
Sin correlativo 

 
 

 
 
 

Sin correlativo 
 

 
 

Artículo 148. Criterios para la 

imposición e individualización de 
la medida de sanción  

 
… 
 

VII. El daño causado por la persona 
adolescente y sus esfuerzos por 
repararlo;  

 
VIII. La evaluación psicológica y 

social a la persona adolescente, 
que hayan aportado las partes o 
bien lo haya solicitado el Órgano 

jurisdiccional, para determinar su 
estado de conciencia sobre el 
hecho cometido; 

 
XI. Los dictámenes periciales y 

otros medios de prueba que hayan 
aportado las partes o bien lo haya 
solicitado el Órgano jurisdiccional 

para los fines señalados en el 
presente artículo; 
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VIII. Cualquier otro supuesto que 
establezca la legislación penal, 
siempre que no sea contrario a los 

principios y fines de esta Ley.  
 

… 

X.  Los usos y costumbres, cuando 
la persona adolescente pertenezca 
a un grupo étnico o pueblo 

indígena, que hayan aportado las 
partes o bien lo haya solicitado el 
Órgano jurisdiccional además de 

los aspectos anteriores; 
 

XI. Cualquier otro supuesto que 
establezca la legislación penal, 
siempre que no sea contrario a los 

principios y fines de esta Ley.  
 

… 
 
 

Sin correlativo Artículo 148 Bis. Participación en 
pandilla o asociación delictuosa. 

 
La participación en pandilla o 
asociación delictuosa serán 

tomadas en cuenta por la 
autoridad judicial para aplicar las 

medidas correspondientes por la 
comisión de conducta tipificada 
como delito.  

Artículo 150. Audiencia de 
individualización  

 
… 
… 

… 
 

El Juez podrá imponer a la persona 
adolescente un máximo de dos 
medidas, además de la reparación 

del daño y la amonestación, en su 
caso, siempre que estas no sean 
incompatibles, garantizando la 

proporcionalidad y compatibilidad 
entre ellas, de modo que su 

ejecución pueda ser simultánea y 
en ningún caso sucesiva. 

Artículo 150. Audiencia de 
individualización  

 
… 
… 

… 
 

El Juez podrá imponer a la persona 
adolescente un máximo de dos 
medidas, además de la reparación 

total del daño y la amonestación, en 
su caso, siempre que estas no sean 
incompatibles, garantizando la 

proporcionalidad y compatibilidad 
entre ellas, de modo que su 

ejecución pueda ser simultánea y en 
ningún caso sucesiva. 

Artículo 152. Audiencia de 
notificación de la sentencia  

Artículo 152. Audiencia de 
notificación de la sentencia  
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… 
En esta audiencia podrán estar 

presentes la persona adolescente, 
su defensor, las personas 
responsables del o la adolescente o 

representante legal y el Ministerio 
Público. En caso de que ninguna de 

las partes acuda, se dispensará la 
lectura y la sentencia se tendrá por 
notificada a todas las partes.  

 
… 

 
… 
En esta audiencia deberá estar 

presentes la persona adolescente, 
su defensor, las personas 
responsables del o la adolescente o 

representante legal y el Ministerio 
Público. En caso de que ninguna de 

las partes acuda, se dispensará la 
lectura y la sentencia se tendrá por 
notificada a todas las partes.  

.. 

Sin correlativo Artículo 152 Bis Aclaración de 
Sentencia 
 

La aclaración se pedirá ante el 
Juez que haya dictado de la 

sentencia, en el término de 
veinticuatro horas una vez que 
haya sido legalmente notificada a 

las partes y que obre en las 
constancias del juicio, 

expresando claramente las 
omisiones involuntarias o errores 
materiales manifiestos o 

aritméticos observados por el 
promovente. 
 

La aclaración procede únicamente 
por cuestiones de forma y 

tratándose de sentencias 
definitivas, asimismo sólo una vez 
puede pedirse. 

TÍTULO VII 
MEDIDAS DE SANCIÓN 

TÍTULO VII 
MEDIDAS DE SANCIÓN 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 155. Tipos de medidas 
de sanción  

 
… 
… 

… 
… 

Artículo 155. Tipos de medidas de 
sanción  

 
… 
… 

… 
… 
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… 
… 
… 

… 
… 
... 

… 
… 

 
Sin correlativo 
 

 
 

Sin correlativo 
 
 … 

… 
…… 
… 

 
En todos los casos que se apliquen 

medidas de sanción, se impondrá 
además la medida de reparación del 
daño a la víctima u ofendido. 

… 
… 
… 

… 
… 
... 

… 
… 

 
k) Acudir a determinadas 
instituciones para recibir 

formación educativa, técnica, 
orientación o asesoramiento; 

 
l) Abstenerse de ingerir bebidas 
alcohólicas; narcóticos o 

psicotrópicos; 
 
… 

… 
… 

… 
 
… 

 
En todos los casos que se apliquen 

medidas de sanción, se impondrá 
además la medida de reparación 
total del daño a la víctima u 

ofendido. 

CAPÍTULO II 

MEDIDAS DE SANCIÓN NO 
PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD 

CAPÍTULO II 

MEDIDAS DE SANCIÓN NO 
PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD 

Artículo 159. Prestación de 
servicios a favor de la comunidad  
… 

 
Sin correlativo 
 

 
 

 
 
… 

 
… 

Artículo 159. Prestación de 
servicios a favor de la comunidad  
… 

 
La finalidad de esta medida es 
inculcar en el adolescente el 

respeto por los bienes y servicios 
públicos, así como el valor que 

estos representan en la 
satisfacción de las necesidades 
comunes.  

 
… 
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… 
 

… 
 
… 

 
… 

  
… 
 

… 
  
 

… 
 

… 
 
… 

Artículo 160. Sesiones de 
asesoramiento colectivo y 

actividades análogas  
 
Esta medida tiene por objeto que la 

persona adolescente asista y 
cumpla con programas de 

asesoramiento colectivo u otras 
actividades análogas a cargo de 
personas e instancias 

especializadas, a fin de procurar 
que el adolescente se desarrolle 

integralmente y adquiera una 
actitud positiva hacia su entorno.  
 

 
 
 

 
 

Sin correlativo 
 
 

 
 

 
… 

Artículo 160. Sesiones de 
asesoramiento colectivo y 

actividades análogas  
 
Esta medida tiene por objeto que la 

persona adolescente asista y cumpla 
con programas de asesoramiento 

colectivo u otras actividades 
análogas a cargo de personas e 
instancias especializadas, con la 

colaboración de su familia, que 
deberán incluir formación ética, 

educativa y cultural, a fin de 
procurar que el adolescente se 
desarrolle integralmente y 

adquiera una actitud positiva 
hacia su entorno, aprenda las 
normas morales, sociales y 

legales, sobre adolescencia, 
fármaco-dependencia, familia, 

sexo y uso del tiempo libre. 
 
Igualmente, en este tipo de 

medidas se deberá incluir la 
recreación y el deporte con la 

finalidad inducir al adolescente a 
que participe y realice las 
actividades antes señaladas, 

coadyuvando a su desarrollo 
integral.  
 

… 

Sin correlativo  Artículo 160 Bis. Prohibición de 

residencia 
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La prohibición de residencia 
consiste en exhortar a la persona 
adolescente a que evite residir en 

lugares en los que la convivencia 
social es perjudicial para su 
desarrollo biopsicosocial.  

 
En ningún caso esta medida podrá 

consistir en una privación de la 
libertad. 

Sin correlativo Artículo 160 Ter. Determinación 
del lugar prohibido a residir o a 
acercarse. 

 
El Juez al imponer la medida debe 
establecer el lugar donde la 

persona adolescente tenga 
prohibido residir o acercarse y a 

qué distancia. 
 
No asistir a determinados lugares 

consiste en exhortar a la persona 
adolescente a que no asista a 

ciertos domicilios o 
establecimientos que resulten 
inconvenientes para un desarrollo 

biopsicosocial pleno de su 
personalidad. 
 

El juez deberá indicar en forma 
precisa los lugares que no podrá 

asistir o frecuentar el 
adolescente, las razones que 
motivan esta decisión, así como 

su duración. 

Sin correlativo Artículo 160 Quater. Prohibición 

de relacionarse con determinadas 
personas o comunicarse con 
determinadas personas. 

 
La prohibición de relacionarse con 

determinadas personas consiste 
en exhortar a la persona 
adolescente a no frecuentar a 

personas de las que se presume 
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contribuyen en forma negativa a 
su desarrollo biopsicosocial. 
 

La prohibición de comunicarse 
con determinadas personas 
consiste en que el adolescente no 

se comunique o provoque la 
comunicación con determinada o 

determinadas personas, que 
pueden ser la víctima u ofendido, 
denunciante o testigos que 

depusieron en su contra. 
 

El Juez al determinar esta 
medida, debe indicar, en forma 
precisa, con qué personas no 

deberá relacionarse el adolescente 
y las razones por las cuales se 
toma esta determinación. 

Sin correlativo  Artículo 160 Quinquies. 
Prohibición de conducir vehículos 

automotores. 
 

La prohibición de conducir 
vehículos automotores es la 
obligación de la persona 

adolescente de abstenerse de la 
conducción de los mismos, 
cuando haya cometido una 

conducta tipificada como delito al 
conducir un vehículo motorizado. 

 
La medida implica la 
inhabilitación para obtener 

permiso o licencia de conducir, o 
la suspensión del mismo si ya 

hubiere sido obtenido, por lo que 
el juez hará del conocimiento de 
las autoridades competentes esta 

prohibición, para que nieguen, 
cancelen o suspendan el permiso 
del adolescente para conducir 

vehículos motorizados. 

Sin correlativo Artículo 160 Sexies. Precisar el 

plazo y la institución para su 
ingreso. 
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El Juez deberá indicar en la 
sentencia el plazo y la Institución 

en el que la persona adolescente 
debe acreditar haber ingresado, la 
cual puede ser impugnada por 

parte legítima en el proceso. 

Sin correlativo Artículo 160 Septies. Causas de 

revocación de la medida de acudir 
a determinada institución. 

 
La inasistencia, la falta de 
disciplina y la no aprobación del 

grado escolar, de conformidad con 
los requisitos y condiciones 
exigidos por el centro respectivo, 

son causas de revocación de esta 
medida. 

Sin correlativo Artículo 160 Octies. Abstenerse 
de ingerir bebidas alcohólicas, 

narcóticos o psicotrópicos. 
 
La medida de abstenerse de 

ingerir bebidas alcohólicas, 
narcóticos o psicotrópicos 
consiste en exhortar a la persona 

adolescente a que no consuma 
este tipo de bebidas o sustancias 

en cualquier lugar público o 
privado; cuando se haya 
comprobado que la conducta fue 

realizada como consecuencia de 
haberlas ingerido, se le someterá 

a una terapia, cuyos avances 
deberán ser notificados al juez. 
 

La contravención que de esta 
prohibición haga el adolescente 
será causa de revocación de la 

medida por parte del juez. 

CAPÍTULO III 

MEDIDAS DE SANCIÓN 
PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD 

CAPÍTULO III 

MEDIDAS DE SANCIÓN 
PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD 

Artículo 164. Internamiento  
 

Artículo 164. Internamiento  
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El internamiento se utilizará como 
medida extrema y por el tiempo 
más breve que proceda a las 

personas adolescentes que al 
momento de habérseles 
comprobado la comisión de hechos 

señalados como delitos, se 
encuentren en el grupo etario II y 

III.  
 
…  

 
.. 

 
… 
 

… 
 
… 

 
 

d) Extorsión agravada, cuando se 
comete por asociación delictuosa;  
 

Sin correlativo 
 

 
 
e) Contra la salud, previsto en los 

artículos 194, fracciones I y II, 195, 
196 Ter, 197, primer párrafo del 
Código Penal Federal y los previstos 

en las fracciones I, II y III del 
artículo 464 Ter y en los artículos 

475 y 476 de la Ley General de 
Salud;  
 

f) Posesión, portación, fabricación, 
importación y acopio de armas de 

fuego prohibidas y/o de uso 
exclusivo del Ejército, Armada o 
Fuerza Aérea;  

 
 

El internamiento se utilizará como 
medida extrema y por el tiempo que 
proceda a las personas 

adolescentes, conforme a lo 
siguiente: 
 

 
 

… 
 
… 

 
… 

 
… 
 

… 
 
 

d) Extorsión;  
 

 
e) Contrabando y su equiparable; 
 

  
f) Contra la salud, previsto en los 

artículos 194, fracciones I y II, 195, 
196 Ter, 197, primer párrafo del 
Código Penal Federal y los previstos 

en las fracciones I, II y III del artículo 
464 Ter y en los artículos 475 y 476 
de la Ley General de Salud; 

 
 

g) Posesión, portación, fabricación, 
importación y acopio de armas de 
fuego prohibidas y/o de uso 

exclusivo del Ejército, Armada o 
Fuerza Aérea;  

 
 
h) Homicidio doloso, en todas sus 

modalidades, incluyendo el 
feminicidio; 
 

i) Violación sexual;  
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g) Homicidio doloso, en todas sus 
modalidades, incluyendo el 
feminicidio;  

 
 
h) Violación sexual; 

 
i) Lesiones dolosas que pongan en 

peligro la vida o dejen incapacidad 
permanente, y  
 

j) Robo cometido con violencia 
física. 

 
 
Sin correlativo 

 
 
Sin correlativo 

 
 

 
Sin correlativo 
 

 
Sin correlativo 

 
 
Sin correlativo 

 
j) Lesiones dolosas que pongan en 
peligro la vida o dejen incapacidad 

permanente;  
 
k) Robo cometido con violencia 

física. 
 

 
l) Robo a casa habitación o casa 
habitada.  

 
m) Robo de vehículo automotor o 

motorizado, así como a transporte 
de carga en cualquiera de sus 
modalidades. 

 
n) Delitos en materia de 
hidrocarburos, petrolíferos o 

petroquímicos y 
 

ñ) Delitos cometidos con medios 
violentos como armas y 
explosivos. 

 
o) Delitos en materia de 

desaparición forzada de personas 
y desaparición cometida por 
particulares. 

TÍTULO VIII 
RECURSOS 

TÍTULO VIII 
RECURSOS 

CAPÍTULO II 
RECURSOS EN PARTICULAR 

CAPÍTULO II 
RECURSOS EN PARTICULAR 

Artículo 170. Procedencia del 
recurso de revocación  
 

… 
 

Sin correlativo 
 
 

 
… 

Artículo 170. Procedencia del 
recurso de revocación  
 

… 
 

También lo serán las resoluciones 
que se dicten en segunda 
instancia antes de la sentencia. 

 
… 

Artículo 171. Trámite  
 

Artículo 171. Trámite 
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… 
 
I. …  

 
II. Si el recurso se hace valer contra 
resoluciones dictadas fuera de 

audiencia, deberá interponerse por 
escrito en un plazo de dos días 

siguientes a la notificación de la 
resolución impugnada, expresando 
los motivos por los cuales se 

solicita. El Juez se pronunciará de 
plano, pero podrá oír previamente a 

las demás partes dentro del plazo 
de dos días de interpuesto el 
recurso, si se tratara de un asunto 

cuya complejidad así lo amerite.  
 
 

Sin correlativo 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

Sin correlativo 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

Sin correlativo 

… 
 
I. … 

 
II. Si el recurso se hace valer contra 
resoluciones dictadas fuera de 

audiencia, deberá interponerse por 
escrito en un plazo de cinco días 

siguientes a la notificación de la 
resolución impugnada, expresando 
los motivos por los cuales se solicita. 

El Juez se pronunciará de plano, 
pero podrá oír previamente a las 

demás partes dentro del plazo de 
cinco días de interpuesto el recurso, 
si se tratara de un asunto cuya 

complejidad así lo amerite. 
 
 

III. El Juez resolverá el recurso 
oyendo a las partes, ya sea en la 

misma audiencia, cuando el 
recurso se haya hecho valer en 
contra de las resoluciones 

pronunciadas durante la misma, o 
bien, en una audiencia que se 

efectuará dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a la 
notificación que se haga a la parte 

que no interpuso el recurso, 
acerca de la admisión de éste.  
 

En la audiencia se desahogarán 
las pruebas ofrecidas, se 

escuchará a las partes y se dictará 
resolución, contra la que no 
procede recurso alguno. Si no es 

posible que en esa audiencia 
concluya el desahogo de pruebas, 

el Juez podrá convocar, por una 
sola vez, a otra audiencia, dentro 
de los siguientes cinco días. 

 
La resolución que decida la 
revocación deberá emitirse de 

inmediato. 
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LIBRO CUARTO 

EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS 

LIBRO CUARTO 

EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Artículo 179. Facultades del Juez 
de Ejecución 

  
El Juez de Ejecución tendrá las 
siguientes facultades:  

 
I. …  

 
II. …  
 

III. … 
 

IV. Sustanciar y resolver los 
incidentes que se promuevan para 
lograr el cumplimiento del pago 

de la reparación del daño, así 
como los demás que se 
promuevan con motivo de la 

ejecución de las medidas de 
sanción;  

 
 
… 

Artículo 179. Facultades del Juez 
de Ejecución 

  
El Juez de Ejecución tendrá las 
siguientes facultades:  

 
I. … 

 
II. … 
 

III. … 
 

IV.  Sustanciar y resolver los 
incidentes que se promuevan para 
lograr el cumplimiento del pago de la 

reparación total del daño, cuando 
así proceda en términos del 
Código Nacional, así como los 

demás que se promuevan con 
motivo de la ejecución de las 

medidas de sanción; 
… 
 

Sin correlativo Artículo 179 Bis. De las 
actividades educativas 

 
Las actividades educativas serán 
obligatorias y deberán de 

impartirse a efecto de cumplir con 
los fines de la educación.  

 
Las personas adolescentes 
deberán presentar una evaluación 

diagnóstica la cual será efectuada 
por el personal del área educativa 
cuyo resultado y acorde con la 

documentación educativa con la 
que cuente, serán considerados 
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para que pueda acceder al tipo, 
nivel y modalidad del sistema 
educativo. 

 
Tratándose de personas 
indígenas, la educación que se les 

imparta será bilingüe y acorde a 
su cultura, para conservar y 

enriquecer sus lenguas, y la 
instrucción deberá ser 
proporcionada por maestros o 

profesores que comprendan su 
lengua. 

 
El personal encargado de la 
elaboración del Plan 

Individualizado, así como el de 
ejecución deberá garantizar el 
derecho a la educación a los 

educandos con condiciones 
especiales o que enfrenten 

barreras para el aprendizaje y la 
participación, considerando sus 
capacidades, circunstancias, 

necesidades, estilos y ritmo de 
aprendizaje diversos. 

Sin correlativo Artículo 179 Ter. De las 
actividades deportivas 
 

La Autoridad Administrativa 
deberá promover la cultura física 

en las personas adolescentes 
como factor fundamental del 
desarrollo armónico e integral del 

ser humano. 
 

Para efectos de lo dispuesto en el 
artículo anterior, la Autoridad 
Administrativa deberá 

implementar actividades físicas. 
 
La Secretaría de Educación 

Pública Federal en coordinación 
con Comisión Nacional de Cultura 

Física y Deporte deberán incluir 
en el Programa Nacional de 
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Cultura Física y Deporte, 
estrategias y líneas de acción para 
fomentar la cultura física y el 

deporte en las personas 
adolescentes que se encuentren 
ejecutando medidas de sanción y 

de internamiento preventivo. 

Sin correlativo Artículo 179 Quater. De las 

actividades culturales 
 

La Secretaría de Cultura, en 
colaboración con la Secretaría de 
Educación Pública, diseñará los 

programas de educación artística 
y estudios culturales para que 
sean impartidos a las personas 

adolescentes que se encuentren 
ejecutando medidas de sanción y 

de internamiento preventivo. 

Sin correlativo Artículo 179 Quinquies. De la 

capacitación laboral  
 
La capacitación laboral se define 

como un proceso formativo que 
utiliza un procedimiento 
planeado, sistemático y 

organizado, mediante el cual las 
personas adolescentes privadas 

de la libertad adquieren los 
conocimientos, aptitudes, 
habilidades técnicas y 

competencias laborales 
necesarias para inculcar en él, el 

hábito del trabajo, la cual tendrá 
una secuencia ordenada para el 
desarrollo de las aptitudes y 

habilidades propias, la 
metodología estará basada en la 
participación, repetición, 

pertinencia, transferencia y 
retroalimentación 

 
Las bases de la capacitación son: 
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I. El adiestramiento y los 
conocimientos del propio oficio o 
actividad; 

 
II. La vocación, y 
 

III. El desarrollo de aptitudes, 
habilidades y competencias 

laborales. 
 
Se dará formación profesional a 

las personas adolescentes que 
estén en condiciones de 

aprovecharla para el ejercicio de 
un oficio útil o de una carrera 
técnica. En la medida de lo 

posible, esa capacitación para el 
trabajo deberá contribuir por su 
naturaleza a mantener o 

aumentar la capacidad de la 
persona adolescente para ganar 

honradamente su vida después de 
su liberación. 
 

La Autoridad Administrativa en 
colaboración con la autoridad 

corresponsable buscará que la 
persona adolescente adquiera la 
capacitación y el hábito del 

trabajo para que este sea una 
fuente de autosuficiencia 
personal y familiar, tomando en 

consideración su interés, 
vocación, aptitudes y capacidad 

laboral. 

CAPÍTULO III 

CONTROVERSIAS ANTE JUEZ 
DE EJECUCIÓN 

CAPÍTULO III 

CONTROVERSIAS ANTE JUEZ DE 
EJECUCIÓN 

Artículo 214. Controversias sobre 

la duración, modificación y 
extinción de la medida de 

sanción  
 
… 

 
 

Artículo 214. Controversias sobre 

la duración, modificación y 
extinción de la medida de sanción  

 
… 
 

X. Cuando en el Centro de 
Internamiento no se garantice el 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY NACIONAL DEL SISTEMA 
INTEGRAL DE JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES. 

 
Artículo Único. Se reforman los artículos: 1 primer párrafo; fracción II, III y 

V al 2; fracción XXIV y XXV al 3; segundo párrafo 6; 7; 9; primer párrafo 10; 
31, primer párrafo al 32, primer párrafo al 33; primer y tercer párrafo 36; 

segundo párrafo 45; 50, primer párrafo al 55, segundo párrafo al 62, segundo 
párrafo al 73; segundo y tercer párrafo 77; fracción I al 100; primer y último 

Sin correlativo 
 
 

 
… 
… 

 

cuidado y protección, así como su 
educación y formación 
profesional para permitirles que 

desempeñen un papel 
constructivo y productivo en la 
sociedad.  

 
… 

… 

CAPÍTULO IV 

PROCEDIMIENTO 
JURISDICCIONAL 

CAPÍTULO IV 

PROCEDIMIENTO 
JURISDICCIONAL 

Artículo 219. Partes procesales  
 
… 

 
I. …  
 

II. … 
 

III. …  
 
IV. …  

 
V. …  
 

VI. …  
 

VII. La víctima u ofendido y su 
asesor jurídico, cuando el debate 
esté relacionado con el pago de la 

reparación del daño.  
 

… 
 
… 

Artículo 219. Partes procesales  
 
… 

 
I. …  
 

II. …  
 

III. … 
 
IV. …  

 
V. …  
 

VI. …  
 

VII. La víctima u ofendido y su 
asesor jurídico. 
 

 
 

… 
 
… 
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párrafo 101; fracciones, I, II, III, segundo y tercer párrafo 109, 117, primer 

párrafo 124; el 129; primer párrafo al 131, primero párrafo al 135; 136; quinto 
y sexto párrafo al 145; primer y tercer párrafo 147, cuarto párrafo al 150, 

segundo párrafo al 152; primer párrafo al 160; fracción II  al 171; fracción IV 
al 179 y fracción VII al 219. Se adicionan los artículos: 7 Bis; últimos dos 

párrafos al 13; 21 Bis, 21 Ter; 36 Bis, un párrafo al 41; último párrafo en el 
52; un 52 Bis; segundo párrafo al 58, 59 Bis; una fracción VII al 63; 64 Bis, 

se adicionan diversas fracciones al artículo 66; diversas fracciones al 67, 67 
Bis, 72 inciso e); segundo párrafo 98; las fracciones VII, VIII, IX, X y cuarto 

párrafo al 102; 105 Bis, 105 Ter, 105 Quater, 121 Bis; 124 Bis; 129 Bis; 130 
Bis;, 143 Bis;; tercer y noveno párrafo al 145, fracciones VIII, IX, X y XI 148; 

148 Bis; 152 Bis; incisos k) y l) al 155; segundo párrafo al 159; segundo párrafo 
al 160; 160 Bis; 160 Ter; 160 Quater; 160 Quinquies; 160 Sexies; 160 Sepries; 

160 Octies;  incisos d) e), l), m), n), ñ) y o) al 164; segundo, , segundo párrafo 
al 170, fracción III al 171; 179 Bis, 179 Ter, 179 Quater, 179 Quinquies y 

fracción IX al 214. Se derogan: segundo y tercer párrafo al 135; último párrafo 
al 145, todos de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para 

Adolescentes, para quedar como sigue:  

 

LIBRO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

CAPÍTULO ÚNICO 

ÁMBITO DE APLICACIÓN Y OBJETO 

 

Artículo 1. Ámbito de aplicación  

Esta Ley es de orden público y de observancia general en toda la República 
Mexicana. Se aplicará a quienes se atribuya la realización de una conducta 

tipificada como delito por las leyes penales y tengan entre doce años 
cumplidos y menos de dieciocho años de edad, y que sean competencia de 
la Federación o de las entidades federativas, en el marco de los derechos 

fundamentales que reconoce la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos para toda persona, así como aquellos derechos específicos 
que por su condición de personas en desarrollo les han sido reconocidos 

por los instrumentos internacionales debidamente suscritos y 
ratificados y demás leyes aplicables, para lograr su reintegración y 

reinserción social y familiar, así como el pleno desarrollo de su persona 

y capacidades. 

… 
 

Artículo 2. Objeto de la Ley  
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Esta Ley tiene como objeto:  

I. … 

II. Garantizar los derechos humanos reconocidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, de las personas 
adolescentes a quienes se les impute o resulten responsables de la comisión 
de hechos tipificados como delitos. Dicha garantía y protección será 

obligación de la familia, la sociedad y el Estado. 

III. Establecer las bases, requisitos y condiciones de los mecanismos 

alternativos de solución de controversias del Sistema Integral de 

Justicia Penal para Adolescentes; 

IV. …  

V. Procurar que las personas adolescentes se reinserten a la vida 
familiar, a la sociedad y educación, mediante el pleno desarrollo de sus 
capacidades y su sentido de la responsabilidad; así como, el trabajo, al 

interior y exterior del centro de internamiento, la convivencia 
armoniosa en los centros de internamiento, el Plan individualizado de 

Actividades para la reinserción social.  

VI. … 

 

Artículo 3. Glosario 
 
Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

 
I… 

 

XXV. Víctima u Ofendido: Los señalados en el artículo 122 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, y 

XXVI. Trastorno Mental y del comportamiento: Conjunto de síntomas 
y conductas clínicamente reconocibles, asociados la mayoría de los 
casos con el malestar y la interferencia con el funcionamiento personal. 

Sus manifestaciones suelen ser comportamentales, psicológicas o 
biológicas. Puede ser combinación de alteraciones del pensamiento, la 

percepción, las emociones, la conducta y las relaciones con los demás. 

 

Artículo 6. Aplicación de esta Ley a la persona mayor de edad  

… 
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Asimismo, se aplicará en lo conducente a las personas que se encuentren 

en proceso o cumpliendo una medida de sanción y cumplan dieciocho años 

de edad en este supuesto no se extinguirá la sanción.  

… 

 

Artículo 7. Comprobación de la edad  

Para todos los efectos de esta Ley, la edad a considerar será la que tenía la 
persona al momento de realizar el hecho que la ley señale como delito, el 

cual se acreditará mediante acta de nacimiento expedida por el Registro 
Civil, Clave Única de Registro de Población o bien, tratándose de 

extranjeros, mediante documento oficial apostillado o legalizado. Cuando 
esto no sea posible, la comprobación de la edad se hará mediante dictamen 
de edad biológica rendido por el o los peritos que para tal efecto designe la 

autoridad correspondiente. 

 

 
 

 

Artículo 7 Bis.  Adolescentes con trastorno mental 

No se procederá contra la persona adolescente quien al momento de la 

comisión del hecho que la ley señale como delito padezca de algún 
trastorno mental que le impida comprender la trascendencia y las 

consecuencias de la conducta realizada.  

Salvo que la persona adolescente se encuentre en estado de ebriedad, 
bajo el efecto de estupefacientes o psicotrópicos, sin que medie 

prescripción médica, provocado de manera dolosa.  

Cuando el trastorno mental se presente durante el proceso 

encontrándose el adolescente en internamiento preventivo, el Órgano 
Jurisdiccional atendiendo el derecho a la salud de la persona 

adolescente deberá solicitar la intervención de instituciones médico-
psiquiátricas para efecto de que rindan su dictamen correspondiente 
con la finalidad de que se hagan cargo del tratamiento durante el 

tiempo que lo necesite, debiendo suspenderse el procedimiento. 

Cuando se encuentre en la fase de ejecución de las medidas de sanción, 

la autoridad ejecutora deberá solicitar la intervención de instituciones 
médico-psiquiátricas para efecto de que rindan su dictamen 

correspondiente y en caso de tratarse de incapacidad permanente, 
podrá entregar a la persona adolescente a quien legalmente 
corresponda hacerse cargo de él. durante el tiempo que falte para el 
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cumplimiento de la medida impuesta, quedando a responsabilidad y 

bajo la guarda y custodia de sus padres, tutores o quien ejerza la patria 

potestad o institución que proceda. 

 

Artículo 9. Interpretación  

La interpretación de las disposiciones contenidas en esta Ley deberá hacerse 

de conformidad con la Constitución, los principios rectores del Sistema, la 
Ley General y los Tratados Internacionales, favoreciendo en todo tiempo a 
las personas adolescentes la protección más amplia, siempre que no afecte 

los derechos de las víctimas. 

 

Artículo 10. Supletoriedad  

Sólo en lo no previsto por esta Ley deberán aplicarse supletoriamente las 
leyes penales, el Código Nacional, la Ley de Mecanismos Alternativos, la Ley 

Nacional de Ejecución Penal, la Ley General de Víctimas, la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, siempre que sus 

normas no se opongan a los principios rectores del sistema y sean en 

beneficio de la persona sujeta a la presente Ley. 

… 

TÍTULO II 

PRINCIPIOS Y DERECHOS EN EL PROCEDIMIENTO 
CAPÍTULO I 

PRINCIPIOS GENERALES DEL SISTEMA 

 

Artículo 13. Protección integral de los derechos de la persona 

adolescente  

 

… 

… 

Las autoridades del sistema velarán porque todas las personas 
adolescentes sean atendidas teniendo en cuenta sus características, 

condiciones específicas y necesidades especiales a fin de garantizar el 
ejercicio de sus derechos sobre la base de la igualdad sustantiva. 

 
Durante el procedimiento para la determinación de las medidas 

sancionadoras y ejecución de la que corresponda, se respetará al 
adolescente en sus creencias, su religión y sus pautas culturales y éticas. 
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Artículo 21 Bis. Derecho al debido proceso 

En todo momento, se observará el derecho al debido proceso y a las 

garantías procesales básicas de las personas adolescentes a quienes se les 
impute o resulten responsables de la comisión de hechos tipificados como 

delitos. 
 

Garantías procesales, básicas, tales como: La presunción de inocencia, el 
derecho a conocer de las imputaciones, el derecho de defensa y de 

contradicción, el derecho al asesoramiento, el derecho a la presencia de 
los padres o tutores, el derecho a guardar silencio, el derecho a ser 

juzgados en audiencia a puerta cerrada y, las demás garantías 
consagradas en la Constitución, esta Ley y los tratados Internacionales 

en la materia. 
 

 
Artículo 21 Ter. Derecho a una defensa y asesoría jurídica adecuada e 

inmediata 
 
La defensa es un derecho fundamental e irrenunciable que asiste a todo 

adolescente, no obstante, deberá ejercerlo siempre con la asistencia de 
su Defensor o a través de éste.  

 
El Defensor o asesor jurídico que intervenga en el proceso de justicia para 

adolescentes, deberá ser licenciado en derecho o abogado titulado, con 
cédula profesional, los cuales deberán acreditar debidamente estar 

especializados en el sistema de justicia para adolescentes, y, actualizados 
en el mismo. 

 
Artículo 31. Medidas de privación de la libertad como medida extrema y 

por el menor tiempo posible 
 

Las medidas de privación de la libertad se utilizarán como medida extrema y 
excepcional, sólo se podrán imponer a personas adolescentes mayores de 

catorce años, por los hechos constitutivos de delito que esta Ley señala en su 
artículo 164, por un tiempo determinado y la duración más breve que 

proceda. 
 

Artículo 32. Publicidad 
 

Todas las audiencias que se celebren durante el procedimiento y la ejecución 
de medidas se realizarán a puerta cerrada, salvo que la persona adolescente 

solicite al Órgano Jurisdiccional que sean públicas, previa consulta con su 
defensor. El Órgano Jurisdiccional debe asegurarse que el consentimiento 

otorgado por la persona adolescente, respecto a la publicidad de las 
audiencias, sea informado, lo anterior, considerando el contenido del 

artículo 64 del Código Nacional.  
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… 

 

Artículo 33. Celeridad procedimental  

Los procedimientos en los que están involucradas personas adolescentes se 

realizarán sin demora y con la mínima duración posible, por lo que las 
autoridades y órganos operadores del Sistema, deberán ejercer sus funciones 

y atender las solicitudes de los interesados con prontitud y eficacia, sin causar 
dilaciones injustificadas, siempre que no afecte el derecho de defensa. 

 
 

CAPÍTULO II 
DERECHOS Y DEBERES DE LAS PERSONAS ADOLESCENTES 

SECCIÓN PRIMERA 
DERECHOS DE LAS PERSONAS ADOLESCENTES SUJETAS AL SISTEMA 

 
Artículo 36. Confidencialidad y Privacidad 

 
En todas las etapas del proceso y durante la ejecución de las medidas de 

sanción las autoridades del Sistema garantizarán la protección del derecho de 
las personas adolescentes a la confidencialidad y privacidad a sus datos 

personales y familiares. Evitando la publicación de su nombre, o el de sus 
familiares, por cualquier medio de comunicación que pueda dañar su 

imagen o vida social. 
 

… 
 

Si la información que permite la identificación de la persona adolescente 
investigado, procesado o sancionado, fuera divulgada por funcionarios 

públicos, se aplicarán las penas señaladas para el tipo penal básico del delito 
contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos, el 

Ministerio Público o el Órgano Jurisdiccional ordenará de inmediato, se 
retire o cancele tal divulgación. 

 
… 

 
Artículo 36 Bis. Mecanismos Tecnológicos 

 
La Autoridad Administrativa en la Federación y en las entidades 

federativas, deberá contar con un mecanismo tecnológico que permita 
obtener, conservar, procesar y confrontar, las huellas decadactilares, así 

como datos generales, y documentos oficiales que acrediten la edad e 
identidad de las personas que, en calidad de procesados y sancionados 

por alguna conducta tipificada como delito. 
 

El mecanismo tecnológico al que hace referencia en el párrafo que 
antecede corresponderá a la base de datos que al efecto creará la 
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autoridad administrativa, misma que será que son de uso exclusivo de las 

autoridades del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes sin 
que puedan tener acceso a ellos, personas ajenas, no autorizadas. 

 

Artículo 41. Defensa técnica especializada  

… 

… 

Para tal efecto, el Instituto Federal de Defensoría Pública del Poder 
Judicial Federal y de las entidades federativas deberán tener una 

sección o grupo especializado en la materia. 

… 

 

Artículo 45. Abstención de Manifestarse 

… 
 
Si una persona adolescente, después de haberlo consultado con su defensa, 

quisiera hacer uso de su derecho a manifestarse y ser oído, podrá hacerlo 
ante el Ministerio Público o en presencia del Órgano Jurisdiccional 

competente y con la presencia de su defensa. En ningún caso se le exigirá 
protesta de decir verdad. 

 
 

Artículo 50. Acceso a medios de información  

La persona adolescente privada de su libertad tiene derecho a tener acceso a 
medios de información tales como prensa escrita, radio y televisión que no 

perjudiquen su adecuado desarrollo, con la supervisión y vigilancia de la 
autoridad correspondiente; para evitar conductas que la pongan en 

riesgo, así como a las demás con las que se relacione al interior y exterior 
del Centro Especializado. 

 

Artículo 52. Equivalencia para el acceso al derecho a la salud  

Para el ejercicio de su derecho a la salud, a las personas adolescentes 
privadas de la libertad se les deberá aplicar el principio de equivalencia. El 

principio de equivalencia consiste en proveer servicios de salud de calidad a 
las personas adolescentes privadas de libertad, similares a los servicios 

públicos a que tendría derecho en externamiento. 

… 

Para el caso de que las personas adolescentes se encuentren embarazadas 
o lactantes recibirán asesoramiento sobre su salud y dieta en el marco de 

un programa que elaborará y supervisará un profesional de la salud. 
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Artículo 52 Bis. De la prestación de servicio de salud pública en materia 

de adicciones 

En el Centro Especializado propiciará la realización de actividades 
encaminadas a contrarrestar la farmacodependencia y prevenir el 

control de adicciones para garantizar la salud de las personas 

adolescentes privadas de su libertad. 

Para efectos del párrafo anterior la autoridad corresponsable en la 
materia proporcionará el tratamiento correspondiente y efectuará las 

acciones que permitan prevenir las adicciones. 

Las autoridades del Centro Especializado colaborarán con la autoridad 

corresponsable en la materia para que su ingrese al Centro de Salud 
Especializado y garantizarán que desarrolle las actividades que tenga 

programadas. 
 

Artículo 55. Recibir visita íntima  

La persona adolescente que de conformidad con las disposiciones civiles 
se haya emancipado y se encuentre privada de la libertad tendrá derecho 
a visita íntima sin que la autoridad del Centro de Internamiento pueda 

calificar la idoneidad de la pareja. El mismo derecho aplica para las 
personas adolescentes que acrediten concubinato, así como las personas 
mayores de dieciocho años de edad que se encuentren cumpliendo una 

medida de sanción en un Centro de Internamiento. 

… 

 

Artículo 58. Obligaciones de las personas adolescentes sujetas a 

medidas cautelares o de sanción  

… 

También deberán denunciar ante las autoridades del centro 
especializado o del Ministerio Público, cualquier acto que implique la 

comisión de un delito en su agravio, de otra persona adolescente 

privada de su libertad o del personal del Centro Especializado. 

 
CAPÍTULO III 

DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS 

 

Artículo 59 Bis. De la reparación del daño 
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En la sentencia condenatoria, el Órgano Jurisdiccional deberá 

pronunciarse sobre la reparación y fijará el monto total de las 
indemnizaciones correspondientes, así como los plazos y medios para 

su cumplimiento. 
 
La reparación deberá ser adecuada, eficaz, efectiva, proporcional a la 

gravedad del daño causado y a la afectación sufrida, comprenderá 
cuando menos: 
 

I. La restitución de la cosa obtenida por el delito y si no fuere posible, 
el pago total del valor de la misma; 

  
II. La indemnización del daño material y moral causado, incluyendo el 
pago de los tratamientos médicos y hospitalarios que, como 

consecuencia del delito, sean necesarios para la recuperación de la 
salud de la víctima y su rehabilitación. En los casos de delitos contra 

la libertad y el normal desarrollo psicosexual y de violencia familiar, 
además se comprenderá el pago de los tratamientos psicoterapéuticos 
que sean necesarios para la víctima; 

  
III. El resarcimiento de los perjuicios ocasionados, en los términos de 
la legislación civil federal o local; 

 
IV. El pago de la pérdida de ingreso económico y lucro cesante, para 

ello se tomará como base el salario que en el momento de sufrir el delito 
tenía la víctima y en caso de no contar con esa información, será 
conforme al salario mínimo vigente en el lugar en que ocurra el hecho;  

 
V. El costo de la pérdida de oportunidades, en particular el empleo, 

educación y prestaciones sociales, acorde a sus circunstancias;  
 
VI. La declaración que restablezca la dignidad y reputación de la 

víctima, a través de medios electrónicos o escritos; o 
 
VII. La disculpa pública, la aceptación de responsabilidad, así como la 

garantía de no repetición; 
 

Tienen derecho a la reparación total del daño la víctima u ofendido. En 
caso de su fallecimiento, lo tendrán el cónyuge o el concubinario o 
concubina, y los hijos; a falta de éstos los demás descendientes, y 

ascendientes que estén vivos al momento del fallecimiento. 
 

TÍTULO III 

COMPETENCIA 
CAPÍTULO ÚNICO 

REGLAS GENERALES 
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Artículo 62. Competencia auxiliar  

… 

Cuando en el lugar de los hechos no se cuente con un Órgano Jurisdiccional 

federal, por vía de auxilio la competencia para conocer del asunto recaerá 
en los órganos jurisdiccionales locales, y en su caso, las partes técnicas 

oficiales que deberán intervenir serán las del fuero común. 

TÍTULO IV 
AUTORIDADES, INSTITUCIONES Y ÓRGANOS 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 63. Especialización de los órganos del Sistema Integral de 

Justicia Penal para Adolescentes  

El Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes deberá contar con 

los siguientes órganos especializados:  

I.  a V. … 

VI. Policías de Investigación; y 

VII. Asesor Jurídico 

… 

Artículo 64 bis.  Especialización de operadores externos del Sistema 

Integral 

Cuando pretendan participar, Profesionistas Privados, en la Defensa de 
la persona adolescente o en la Asesoría Jurídica de la víctima u 
ofendido, deberán cumplir con la especialización en la materia de 

justicia para adolescentes y actualizados. 

 

CAPÍTULO II 
DEL MINISTERIO PÚBLICO ESPECIALIZADO 

 

Artículo 66. El Ministerio Público Especializado en Justicia para 

Adolescentes. 

Las Procuradurías Generales de Justicia o Fiscalías de las entidades 
federativas, así como la Fiscalía General de la República contarán con 
Agentes del Ministerio Público o Fiscales Especializados en Justicia para 
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Adolescentes que, además de las obligaciones y atribuciones previstas por 

la Constitución, los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano 

sea parte, el Código Nacional y leyes aplicables, tendrán las siguientes: 

I … 

II … 

III. Prevenir a la persona adolescente, desde el momento en el que sea puesto 

a su disposición, sobre su derecho a nombrar un defensor especializado en 
la materia y, en caso de no contar con uno, informar de inmediato a la 

Defensoría Pública para que le sea designado un defensor; 

IV. … 

V. Llevar a cabo las diligencias correspondientes para comprobar la edad e 

identidad de la persona detenida; 

… 

X. Recibir las denuncias o querellas que le presenten en forma oral, por 
escrito, o a través de medios digitales, incluso mediante denuncias 
anónimas en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, sobre 

hechos que puedan constituir algún delito; 
 

XI. Ejercer la conducción y el mando de la investigación de los delitos, 
para lo cual deberá coordinar a las Policías y a los peritos y analistas 
de información durante la misma; y en su caso a la Guardia Nacional; 

 
XII. Ordenar a la policía y a los peritos o supervisar, según sea el caso, 

la aplicación y ejecución de las medidas necesarias para impedir que se 
pierdan, destruyan o alteren los indicios, una vez que tenga noticia del 
mismo, así como cerciorarse de que se han seguido las reglas y 

protocolos para su preservación y procesamiento; 
 
XIII. Ejecutar la investigación correspondiente cuando así proceda y, 

en su caso, ordenar la recolección de indicios y medios de prueba que 
deberán servir para sus respectivas resoluciones y las del Órgano 

jurisdiccional, así como recabar los elementos necesarios que 
determinen el daño causado por el delito y la cuantificación del mismo 
para los efectos de su reparación. Esta función la realizará a través de 

peritos o, en su caso, de agentes distintos al que ejerce la conducción 
de la investigación o realiza la persecución; 

 
XIV. Ejercer funciones de investigación respecto de los delitos en 
materias concurrentes, cuando ejerza la facultad de atracción y en los 

demás casos que las leyes lo establezcan; 
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XV. Ordenar a la Policía y a sus auxiliares o en su caso a la Guardia 

Nacional, supervisar en el ámbito de su competencia, la práctica de 
actos de investigación conducentes para el esclarecimiento del hecho 

delictivo, así como analizar las que dichas autoridades hubieren 
practicado;  
 

XVI. Instruir a las Policías y en su caso a la Guardia Nacional sobre la 
legalidad, pertinencia, suficiencia y contundencia de los indicios 
recolectados o por recolectar, y su cadena de custodia, así como 

supervisar las demás actividades y diligencias que deben ser llevadas a 
cabo dentro de la investigación; 

 
XVII. Requerir informes o documentación a otras autoridades y a 
particulares, así como solicitar la práctica de peritajes y diligencias 

para la obtención de otros medios de prueba; 
 

XVIII. Solicitar al juez de enjuiciamiento la autorización de actos de 
investigación y demás actuaciones que sean necesarias dentro de la 
misma; 

 
XIX. Solicitar al Juez de Control la autorización de actos de 
investigación que requieran control judicial y demás actuaciones que 

sean necesarias dentro de la misma; 
 

XX. Determinar el archivo temporal y el no ejercicio de la acción penal, 
así como ejercer la facultad de no investigar en los casos autorizados 
por Código Nacional; 

 
XXI. Promover las acciones necesarias para que las autoridades 

competentes provean la seguridad y proporcionar el auxilio a víctimas, 
ofendidos, testigos, jueces, magistrados, agentes del Ministerio 
Público, Policías, peritos y, en general, a todos los sujetos que con 

motivo de su intervención en el procedimiento, cuya vida o integridad 
corporal se encuentren en riesgo inminente; 
 

XXII. Ejercer la acción penal y desistirse de la misma cuando proceda 
con las autorizaciones correspondientes, la cual también podrá ser 

ejercida por los particulares que tengan la calidad de víctima u 
ofendido; 
 

XXIII. Proponer la aplicación de mecanismos alternativos de solución 
de controversias o formas anticipadas de terminación del 
procedimiento penal, de conformidad con las disposiciones aplicables; 
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XXIV. Solicitar de inmediato la garantía y en su caso el pago de la 

reparación total del daño a favor de la víctima u ofendido del delito, sin 
perjuicio de que éstos lo pudieran solicitar directamente; 

 
XXV. Actuar en estricto apego a los principios de legalidad, objetividad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos 

reconocidos en la Constitución;  
 
XXVI. Facilitar la atención de las víctimas por su Asesor jurídico 

especializado en justicia para adolescentes;   
 

 
XXVII. Ejercer la acción penal cuando proceda, presentando la 
acusación formal, para dar inicio a la etapa intermedia, del proceso 

penal; 
 

XXVIII.  Representar a la víctima u ofendido cuando así proceda, 
coordinarse con el asesor jurídico de ésta y colaborar con éste para la 
mejor defensa de sus derechos;   

 
XIX. Participar en todo el proceso hasta su culminación, ejerciendo las 
facultades otorgadas por esta Ley, el Código Nacional y las demás 

disposiciones aplicables, y 
 

XXX. Las demás que establece esta Ley. 
 

CAPÍTULO III 

DE LA DEFENSA 

 

Artículo 67. Obligaciones de los defensores en justicia para 

adolescentes  

La defensa, especializada en la materia de justicia para adolescentes, 
además de las obligaciones y atribuciones previstas por la Constitución, los 

Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, el Código 

Nacional y las leyes aplicables, tendrán las siguientes:  

I. a IV. … 

V. Comparecer y asistir jurídicamente a la persona adolescente en el 
momento en que rinda su manifestación y ser oído, así como en 
cualquier diligencia o audiencia que establezca la ley; 

 
VI. Comunicarse directa y personalmente con la persona adolescente, 
cuando lo estime conveniente, siempre y cuando esto no altere el 

desarrollo normal de las audiencias; 
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VII. Presentar oportunamente los argumentos y datos de prueba lícitos 
que desvirtúen la existencia del hecho que la ley señala como delito, o 

aquellos que permitan hacer valer la procedencia de alguna causal de 
inimputabilidad, sobreseimiento o excluyente de responsabilidad a 
favor de la persona adolescente y la prescripción de la acción penal o 

cualquier otra causal legal que sea en beneficio del imputado; 
 
VIII. Solicitar el no ejercicio de la acción penal motivando su 

procedencia; 
 

IX. Ofrecer los datos o medios de prueba en la audiencia 
correspondientes y promover la exclusión de los ofrecidos por el 
Ministerio Público o la víctima u ofendido cuando no se ajusten a la ley; 

 
X. Promover a favor de la persona adolescente la aplicación de 

mecanismos alternativos de solución de controversias o formas 
anticipadas de terminación del procedimiento penal, de conformidad 
con las disposiciones aplicables; 

 
XI. Participar en todas las audiencias durante el procedimiento, en 
especial en la de juicio, en la que podrá exponer sus alegatos de 

apertura, desahogar las pruebas ofrecidas, controvertir las de los otros 
intervinientes, hacer las objeciones que procedan y formular sus 

alegatos finales; 
 
XII. Mantener informado a la persona adolescente, padre, madre, tutor, 

sobre el desarrollo y seguimiento del procedimiento; 
 

XIII. Guardar el secreto profesional en el desempeño de sus funciones; 
XIV. Interponer los recursos e incidentes en términos de la presente 
ley, del Código Nacional y de la legislación aplicable y, en su caso, 

promover el juicio de Amparo; y 
 
XV. Conducirse con verdad y lealtad al procedimiento, 

 
XVI. Las demás que señalen las leyes. 

 
Artículo 67 bis. Obligaciones de los defensores privados en justicia para 
adolescentes 

 
Tratándose de defensores privados especializados en la materia de 
justicia para adolescentes, tendrán las mismas obligaciones a que se 

refiere el artículo anterior, en aquello que sea compatible con su cargo. 
 

CAPÍTULO V 
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DE LOS JUECES Y MAGISTRADOS ESPECIALIZADOS 

 

Artículo 72. Áreas especializadas de la Autoridad Administrativa 

I a) – d). … 

e) Realizar la evaluación psicológica y social a la persona adolescente, 

para determinar su estado de conciencia sobre el hecho cometido, y 

f) Las demás que establezca la legislación aplicable. 

… 

 

CAPÍTULO VII 

DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES EN EL SISTEMA INTEGRAL 

Artículo 73. Autoridades Auxiliares  

 

Los órganos del Sistema podrán auxiliarse de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y de los organismos de protección de los derechos 

humanos de las entidades federativas.  

Las policías de investigación, de seguridad pública, de la Guardia Nacional 
y servicios periciales que actúen como auxiliares del Ministerio Público, 

también deberán acreditar que su personal cuenta con capacitación en 
materia de derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 

Artículo 77. Coordinación Interinstitucional 

… 

Son autoridades corresponsables para el cumplimiento de esta Ley, las 

Secretarías de Gobernación, de Bienestar, de Economía, de Educación 
Pública, de Cultura, de Salud, del Trabajo y Previsión Social y la Comisión 

Nacional de Cultura Física y Deporte, el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de 
Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes o sus equivalentes en las 

entidades federativas y la Ciudad de México, así como las demás que por la 
naturaleza de sus atribuciones deban intervenir en el cumplimiento de la 

presente Ley. 

Encabezada por la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, quien 

la presidirá o su equivalente en las entidades federativas, se establecerán 
comisiones intersecretariales que incluirán a todas las autoridades 
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corresponsables establecidas en esta Ley a nivel federal y en cada entidad 

federativa. 

… 

… 

… 

TÍTULO II 
SOLUCIONES ALTERNAS 

CAPÍTULO II 

ACUERDOS REPARATORIOS 

Artículo 98. Contenido de los acuerdos reparatorios  

En caso de que el acuerdo contenga obligaciones económicas por parte de 
la persona adolescente, siempre que sea proporcional, el Juez o el Ministerio 

Público deberán verificar, además, que en la medida de lo posible los 

recursos provengan del trabajo y esfuerzo de la persona adolescente. 

Cuando varios adolescentes realicen un acuerdo que contenga 
obligaciones económicas, las mismas se considerarán como 

mancomunadas y solidarias. 

 

CAPÍTULO III 

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO 

 

Artículo 100. Procedencia  

… 

I. Una vez formulada la imputación por hechos previstos como delito en 
los que no procede la medida de sanción de internamiento establecida en 

esta Ley, y 

II. …  

 

Artículo 101. Condiciones y Plan de Reparación  

En la audiencia en donde se resuelva sobre la solicitud de suspensión 

condicional del proceso, la persona adolescente, con apoyo de su defensa 
especializada, su representante, padres o tutor, deberá presentar un plan 
de reparación y las condiciones que estaría dispuesta a cumplir durante el 

plazo en que se suspenda el proceso, en su caso.  
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… 

El plazo para el cumplimiento del plan de reparación deberá ser de forma 

inmediata cuando las circunstancias así lo permitan, o en su defecto 
podrá realizarse durante el periodo de cumplimiento de la suspensión 

condicional. 

 

Artículo 102. Condiciones  

El Juez fijará el plazo de suspensión condicional del proceso, que no podrá 

ser inferior a tres meses ni superior a un año, y determinará una o varias 
de las condiciones que deberá cumplir la persona adolescente. Además de 
las condiciones que establece el Código Nacional se podrán imponer las 

siguientes:  

I a VI … 

VII. Frecuentar o dejar de frecuentar determinados lugares o personas; 

VIII. Abstenerse de viajar al extranjero. 

IX. Aprender una profesión y oficio o seguir cursos de capacitación en 

el lugar o la institución que determine el Juez, y  

X. Cualquier otra condición que, a juicio del Juez, logre una efectiva tutela 
de los derechos de la víctima y contribuyan a cumplir con los fines 

socioeducativos de la persona adolescente.  

… 

… 

Para fijar las condiciones, el Juez puede disponer que la persona adolescente 
sea sometida a una evaluación previa por parte de la Autoridad de 
Supervisión de Medidas Cautelares y de Suspensión Condicional del 

Proceso. El Ministerio Público, la víctima u ofendido, podrán proponer al 
Juez las condiciones a las que consideren debe someterse la persona 

adolescente. Las condiciones deberán regirse bajo los principios de 
carácter socioeducativo, proporcionalidad, mínima intervención, 
autonomía progresiva, justicia restaurativa y demás principios del 

Sistema. 

… 

Capitulo III Bis 

Procedimiento Abreviado 

Artículo 105 Bis. Regla General 
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Para la admisibilidad, oposición de la víctima u ofendido, trámite del 

procedimiento, sentencia y reglas generales del procedimiento 

abreviado se estará a lo dispuesto por el Código Nacional. 

 

Artículo 105 Ter.  Requisitos de procedencia y verificación del Juez 

 

Para autorizar el procedimiento abreviado, el Juez de Control verificará 

en audiencia los siguientes requisitos: 

I. Que el Ministerio Público solicite el procedimiento, para lo cual 

deberá: 

a) Establecer, que la persona adolescente imputada, perteneciera al 

grupo etario II o III, al momento del hecho tipificado como delito, y 

éste, se encuentre descrito en el artículo 164 de la presente Ley; y 

b) Formular la acusación, así como exponer los datos de prueba que la 

sustentan.  

La acusación deberá contener la enunciación de los hechos que se 
atribuyen al acusado, su clasificación jurídica y grado de intervención, 

así como las medidas sancionadoras y el monto de reparación total del 

daño; 

II. Que la víctima u ofendido no presente oposición. Sólo será 

vinculante para el juez la oposición que se encuentre fundada, y 

III. Que la persona adolescente imputada esté debidamente asistida de 

su defensor y su representante o encargado, además que: 

a) Reconozca estar debidamente informada de su derecho a un juicio 

oral y de los alcances del procedimiento abreviado; 

b) Expresamente renuncie al juicio oral; 

c) Consienta la aplicación del procedimiento abreviado; 

d) Admita de manera voluntaria, sin vicio alguno, su responsabilidad 

por la conducta tipificada como delito que se le imputa; 

e) Acepte ser sentenciado con base en los medios de convicción que 
exponga el Ministerio Público al formular la acusación. Además, que, 
esté de acuerdo con la medida sancionadora que se haya consensado 

entre las partes. 
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Artículo 105 Quater. Oportunidad 

El Ministerio Público podrá solicitar la apertura del procedimiento 

abreviado después de que se formule la imputación y hasta antes de la 

emisión del auto de apertura a juicio oral. 

A la audiencia se deberá citar a todas las partes. La incomparecencia 
de la víctima u ofendido debidamente citados no impedirá que el Juez 

de Control se pronuncie al respecto. 

El Ministerio Público podrá solicitar la reducción de hasta un tercio del 
máximo de las medidas sancionadoras dispuestas en los párrafos cuarto 

y quinto del artículo 145 de la presente ley, según sea el caso. 

Si al momento de esta solicitud, ya existiere acusación formulada por 
escrito, el Ministerio Público podrá modificarla oralmente en la 
audiencia donde se resuelva sobre el procedimiento abreviado y en su 

caso solicitar la reducción de la duración de las medidas sancionadoras, 

para el efecto de permitir la tramitación del caso. 

El Ministerio Público al solicitar la pena en los términos previstos en el 
presente artículo, deberá observar el acuerdo que al efecto emita la 

fiscalía federal o la de la entidad federativa donde se verifique el 

supuesto jurídico. 

LIBRO TERCERO 
PROCEDIMIENTO PARA ADOLESCENTES 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO II 

DE LA PRESCRIPCIÓN 
 

Artículo 109. Plazos especiales de prescripción 

 
Atendiendo a las reglas de prescripción establecidas en las legislaciones 

penales aplicables y teniendo en cuenta la edad de la persona adolescente 
al momento de la comisión de la conducta, la prescripción de la acción penal 
se ajustará a lo siguiente: 

 
I. Para las personas adolescentes del Grupo etario I, la prescripción de la 
acción penal, operará en un año; 

II. Para las personas adolescentes del Grupo etario II, la prescripción de la 

acción penal operará en tres años; 

III. Para adolescentes del Grupo etario III, la prescripción de la acción penal 

operará en cinco años. 
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Lo previsto en las fracciones anteriores aplicará para las conductas 

cometidas por las personas adolescentes de conformidad con las descritas 
en el artículo 164 de la presente Ley. En los hechos tipificados como 

delitos que no se describan en artículo citado la prescripción será de un 

año. 

Tratándose de delitos sexuales o de trata de personas cometidos por 
adolescentes en contra de niñas, niños o adolescentes, que no hayan sido 
denunciados en su momento, el plazo de prescripción empezará a correr 

cuando la víctima cumpla dieciocho años. 

 
Artículo 110. De la posible acumulación y separación de procesos 
 

… 
… 
La acumulación procederá de oficio o a petición de parte. 

… 
 

Desde la formulación de la imputación hasta el dictado de la sentencia no 
podrá transcurrir un plazo mayor a cuatro meses, salvo que la extensión de 
dicho plazo sea solicitada por la persona adolescente por serle benéfica. 

 
TÍTULO II 

MEDIDAS CAUTELARES 
CAPÍTULO ÚNICO 

MEDIDAS CAUTELARES 

 

Artículo 121 Bis Audiencia de revisión de las medidas cautelares 

En los casos en que se haya declarado la sustracción del imputado a 
juicio y este sea aprehendido o reaprendido, el Órgano jurisdiccional le 

deberá imponer aquellas medidas que resulten indispensables para 
garantizar su comparecencia en el procedimiento.   

Artículo 117. Duración del proceso para adolescentes  

 

Cuando hayan variado de manera objetiva las condiciones que 
justificaron la imposición de una medida cautelar, las partes podrán 
solicitar al Órgano jurisdiccional, la revocación, sustitución o 

modificación de la misma, para lo cual el Órgano jurisdiccional citará a 
todos los intervinientes a una audiencia con el fin de abrir debate sobre 

la subsistencia de las condiciones o circunstancias que se tomaron en 
cuenta para imponer la medida y la necesidad, en su caso, de 

mantenerla y resolver en consecuencia. 



1058 
 

 

Cuando se trate del trámite del recurso de apelación contra la sentencia 
definitiva condenatoria, las partes podrán solicitar, de manera fundada 

y motivada, la revisión de las medidas cautelares, conforme las nuevas 

circunstancias del caso. 

Artículo 124. Supervisión de la medida cautelar 

La Autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión 

condicional del proceso será la encargada de realizar la supervisión de 
medidas cautelares distintas a la prisión preventiva, obligaciones procesales 

impuestas por la suspensión condicional del procedimiento que se regirá 
por los principios de neutralidad, objetividad, imparcialidad y 
confidencialidad y los acuerdos preparatorios de cumplimiento diferido. 

Para el cumplimiento de sus funciones y conforme a su presupuesto contará 

con las áreas especializadas necesarias. 

… 

 

Artículo 124 Bis. Excepciones 

En el caso de que la persona adolescente se encuentre afectada por una 
enfermedad grave o terminal, el Órgano jurisdiccional podrá ordenar 

que la prisión preventiva se ejecute en el domicilio de la persona 
adolescente o, de ser el caso, en un centro médico, bajo las medidas 

cautelares que procedan. 

De igual forma, procederá lo previsto en el párrafo anterior, cuando se 

trate de mujeres embarazadas, o de madres durante la lactancia. 

No gozarán de la prerrogativa prevista en los dos párrafos anteriores, 

quienes a criterio del Órgano Jurisdiccional puedan sustraerse de la 
acción de la justicia o manifiesten una conducta que haga presumible 

su riesgo social. 

TÍTULO IV 
AUDIENCIA INICIAL 

 

CAPÍTULO ÚNICO 
AUDIENCIA INICIAL 

 

Artículo 129. Detención en flagrancia 

Cuando una persona adolescente sea sorprendida en la comisión de una 
conducta que las leyes señalen como delito, podrá ser detenida sin orden 
judicial; debiendo entregar inmediatamente al detenido a la autoridad 

más próxima y esta a su vez poner a disposición inmediata del 
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Ministerio Público competente. El primer respondiente deberá hacer el 

registro inmediato de la detención. 

Al tener a su disposición a la persona adolescente, el Ministerio Público 
evaluará si procede decretar la libertad, en términos del Código Nacional, 

dictar un criterio de oportunidad o remitir al adolescente a un programa 
educativo fundando y motivando las causas de su decisión. Si atendiendo 
las circunstancias del caso el Ministerio Público determina ejercitar la 

acción penal, lo deberá informar a la brevedad a la defensa de la persona 
adolescente. y pondrá a disposición del Juez de Control sin agotar el plazo de 

treinta y seis horas al que se refiere el artículo 130 de esta ley. 
 

Artículo 129 Bis. Generalidades 

El Órgano jurisdiccional admitirá, todos los datos y medios probatorios, 
proporcionados por las partes que sean lícitos, considerando los criterios 

señalados en el artículo 261 del Código Nacional. 
 

 

Artículo 130 Bis. Valoración de los datos y pruebas  

El Órgano jurisdiccional valorará la prueba de manera libre siguiendo 
las reglas de la lógica, la ciencia y las máximas de la experiencia en los 

términos previsto del artículo 359 del Código Nacional. 

Así mismo deberá fundar y motivar las conclusiones contenidas en su 

resolución, considerando el interés superior de la niñez. 

 

Artículo 131.- Plazo para la investigación complementaria y cierre 
 

Antes de concluir la audiencia inicial, las partes podrán solicitar de forma 
justificada el plazo de investigación complementaria, por lo que, el juez 

con base en los argumentos de las partes fijará el plazo de cierre de 
investigación ajustándose a los términos previstos en el Código Nacional. 

 
… 

 

TÍTULO V 

 
ETAPA INTERMEDIA  

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LA ETAPA INTERMEDIA 

Artículo 135. Objeto  

La etapa intermedia tiene por objeto el ofrecimiento y admisión de los medios 
de prueba, así como la depuración de los hechos controvertidos que serán 

materia del juicio. 
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Artículo 136. Contenido de la acusación 

 
Una vez cerrada la investigación complementaria, si el Ministerio Público 

estima que la investigación aporta elementos para reiterar la acción penal 
contra la persona adolescente, presentará la acusación. 

 
La acusación del Ministerio Público deberá contener en forma clara y precisa: 

 
I a XIII. … 

 
La acusación sólo podrá formularse por los hechos y personas señaladas en 

la formulación de imputación, aunque se efectúe una distinta clasificación, 
la cual deberá hacerse del conocimiento de las partes.  

 
… 

 

 

 
TÍTULO VI 

DEL JUICIO 

CAPÍTULO II 

DELIBERACIÓN, FALLO Y SENTENCIA 

 
Artículo 143 Bis. Requisitos de la sentencia 

 
La sentencia contendrá: 

 
 

I. La mención del Tribunal de enjuiciamiento y el nombre del Juez o los 
Jueces que lo integran; 

 
II. La fecha en que se dicta; 

 
III. Identificación del acusado y la víctima u ofendido; 

 
IV. La enunciación de los hechos y de las circunstancias o elementos que 

hayan sido objeto de la acusación y, en su caso, los daños y perjuicios 
reclamados, la pretensión reparatoria y las defensas del imputado; 

 
V. Una breve y sucinta descripción del contenido de la prueba; 

 
VI. La valoración de los medios de prueba que fundamenten las 

conclusiones alcanzadas por el Tribunal de enjuiciamiento; 
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VII. Las razones que sirvieren para fundar la resolución; 

 
VIII. La determinación y exposición clara, lógica y completa de cada uno 

de los hechos y circunstancias que se consideren probados y de la 
valoración de las pruebas que fundamenten dichas conclusiones; 

 
IX. Los resolutivos de absolución o condena en los que, en su caso, el 

Tribunal de enjuiciamiento se pronuncie sobre la reparación del daño y 
fije el monto de las indemnizaciones correspondientes, y 

 
X. La individualización de las sanciones y el monto de las 

indemnizaciones correspondientes por la reparación del daño, los medios 
para hacer cumplir las garantías, en su caso, así como los plazos para el 

pago de esta última, en su caso, y 
 

XI. La firma del Juez o de los integrantes del Tribunal de enjuiciamiento. 
 

 

Artículo 145. Reglas para la determinación de Medidas de Sanción  

 
… 

… 
 
En las medidas sancionadoras, sean, en libertad o en internamiento, 

con excepción de la amonestación y el apercibimiento, en ningún caso 
podrán ser inferiores a tres meses. 

 
… 
 

… 
 
Las medidas privativas de libertad se utilizarán como medida extrema y por 

el tiempo que proceda y solo podrán imponerse por las conductas 
establecidas en el artículo 164 de esta Ley. 

 
.. 
 

.. 
 

… 
 
Para la tentativa punible no procederá la imposición de las medidas de 

sanción privativas de libertad, con excepción de las consideradas en el 

artículo 164 de esta Ley. 
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Al tratarse de persona adolescente que al momento de los hechos 

perteneciere al grupo etario II, la punibilidad no podrá ser menor de 
tres años, ni superior a cinco años. Tratándose de adolescente que en 

el momento de los hechos perteneciere al grupo etario III, la 

punibilidad no será inferior a cinco años, ni superior a siete años. 

 

Artículo 147. De la aplicación de la medida de sanción privativa de la 

libertad en casos de concurso de delito 

En los casos de concurso ideal o real de delitos, con excepción de lo 

dispuesto en el párrafo penúltimo del artículo 145 de la presente Ley, 
se impondrá a la persona adolescente la medida de sanción privativa de la 

libertad correspondiente por el delito que prevea la punibilidad más alta, 

excluyéndose las medidas privativas de libertad por los delitos restantes. 

… 

La medida de sanción privativa de libertad impuesta a la persona 

adolescente no podrá exceder del límite máximo que esta Ley en su artículo 
145, establece, de acuerdo con el grupo etario al que pertenece al momento 

de la comisión del hecho que la ley señale como delito, o la excepción 

planteada en el párrafo penúltimo del numeral en comento. 

… 

 

Artículo 148. Criterios para la imposición e individualización de la 

medida de sanción  

… 

VIII. La evaluación psicológica y social a la persona adolescente, que 
hayan aportado las partes o bien lo haya solicitado el Órgano 

jurisdiccional, para determinar su estado de conciencia sobre el hecho 

cometido; 

 

XI.  Los dictámenes periciales y otros medios de prueba que hayan 
aportado las partes o bien lo haya solicitado el Órgano jurisdiccional 

para los fines señalados en el presente artículo; 

X.  Los usos y costumbres, cuando la persona adolescente pertenezca a 
un grupo étnico o pueblo indígena, que hayan aportado las partes o bien 

lo haya solicitado el Órgano jurisdiccional además de los aspectos 

anteriores; 
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… 

 

Artículo 148 Bis. Participación en pandilla o asociación delictuosa. 

La participación en pandilla o asociación delictuosa serán tomadas en 
cuenta por la autoridad judicial para aplicar las medidas 

correspondientes por la comisión de conducta tipificada como delito. 

Artículo 150. Audiencia de individualización 

… 

… 

… 

El Juez podrá imponer a la persona adolescente un máximo de dos medidas, 
además de la reparación total del daño y la amonestación, en su caso, 

siempre que estas no sean incompatibles, garantizando la proporcionalidad 
y compatibilidad entre ellas, de modo que su ejecución pueda ser simultánea 

y en ningún caso sucesiva. 

 

Artículo 152. Audiencia de notificación de la sentencia  

… 

En esta audiencia deberá estar presentes la persona adolescente, su 

defensor, las personas responsables del o la adolescente o representante 
legal y el Ministerio Público. En caso de que ninguna de las partes acuda, 
se dispensará la lectura y la sentencia se tendrá por notificada a todas las 

partes 

… 

 

Artículo 152 Bis Aclaración de Sentencia 

La aclaración se pedirá ante el Juez que haya dictado de la sentencia, 
en el término de veinticuatro horas una vez que haya sido legalmente 
notificada a las partes y que obre en las constancias del juicio, 

expresando claramente las omisiones involuntarias o errores 

materiales manifiestos o aritméticos observados por el promovente. 

La aclaración procede únicamente por cuestiones de forma y 
tratándose de sentencias definitivas, asimismo sólo una vez puede 

pedirse. 
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TÍTULO VII 

MEDIDAS DE SANCIÓN 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 155. Tipos de medidas de sanción  

Las medidas de sanción que se pueden imponer a las personas adolescentes 

son las siguientes:  

I. … 

a) – j). … 

 

k) Acudir a determinadas instituciones para recibir formación 

educativa, técnica, orientación o asesoramiento; 

l) Abstenerse de ingerir bebidas alcohólicas, narcóticos o psicotrópicos. 

II. …  

… 
… 

… 
… 

 
En todos los casos que se apliquen medidas de sanción, se impondrá además 

la medida de reparación total del daño a la víctima u ofendido. 

 

CAPÍTULO II 
MEDIDAS DE SANCIÓN NO PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD 

 

Artículo 159. Prestación de servicios a favor de la comunidad  

… 

La finalidad de esta medida es inculcar en el adolescente el respeto por 
los bienes y servicios públicos, así como el valor que estos representan 

en la satisfacción de las necesidades comunes.  

… 

… 

… 

… 

… 



1065 
 

… 

 

Artículo 160. Sesiones de asesoramiento colectivo y actividades 

análogas. 

Esta medida tiene por objeto que la persona adolescente asista y cumpla 
con programas de asesoramiento colectivo u otras actividades análogas a 

cargo de personas e instancias especializadas, con la colaboración de su 
familia, que deberán incluir formación ética, educativa y cultural, a fin 
de procurar que el adolescente se desarrolle integralmente y adquiera 

una actitud positiva hacia su entorno, aprenda las normas morales, 
sociales y legales, sobre adolescencia, fármaco-dependencia, familia, 

sexo y uso del tiempo libre. 

 

Igualmente, en este tipo de medidas se deberá incluir la recreación y el 
deporte con la finalidad inducir al adolescente a que participe y realice 

las actividades antes señaladas, coadyuvando a su desarrollo integral.  

… 

 

Artículo 160 Bis. Prohibición de residencia 

La prohibición de residencia consiste en exhortar a la persona 
adolescente a que evite residir en lugares en los que la convivencia 

social es perjudicial para su desarrollo biopsicosocial.  

En ningún caso esta medida podrá consistir en una privación de la 

libertad. 

 

Artículo 160 Ter. Determinación del lugar prohibido a residir o a 

acercarse. 

El Juez al imponer la medida debe establecer el lugar donde la persona 

adolescente tenga prohibido residir o acercarse y a qué distancia. 

No asistir a determinados lugares consiste en exhortar a la persona 

adolescente a que no asista a ciertos domicilios o establecimientos que 
resulten inconvenientes para un desarrollo biopsicosocial pleno de su 

personalidad. 
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El juez deberá indicar en forma precisa los lugares que no podrá asistir 

o frecuentar el adolescente, las razones que motivan esta decisión, así 

como su duración. 

 

Artículo 160 Quater. Prohibición de relacionarse con determinadas 

personas o comunicarse con determinadas personas. 

La prohibición de relacionarse con determinadas personas consiste en 
exhortar a la persona adolescente a no frecuentar a personas de las que 
se presume contribuyen en forma negativa a su desarrollo 

biopsicosocial. 

La prohibición de comunicarse con determinadas personas consiste en 
que el adolescente no se comunique o provoque la comunicación con 
determinada o determinadas personas, que pueden ser la víctima u 

ofendido, denunciante o testigos que depusieron en su contra. 

El Juez al determinar esta medida, debe indicar, en forma precisa, con 

qué personas no deberá relacionarse el adolescente y las razones por 

las cuales se toma esta determinación. 

 

Artículo 160 Quinquies. Prohibición de conducir vehículos 

automotores. 

La prohibición de conducir vehículos automotores es la obligación de 
la persona adolescente de abstenerse de la conducción de los mismos, 

cuando haya cometido una conducta tipificada como delito al conducir 

un vehículo motorizado. 

La medida implica la inhabilitación para obtener permiso o licencia de 
conducir, o la suspensión del mismo si ya hubiere sido obtenido, por lo 
que el juez hará del conocimiento de las autoridades competentes esta 

prohibición, para que nieguen, cancelen o suspendan el permiso del 

adolescente para conducir vehículos motorizados. 

 

Artículo 160 Sexies. Precisar el plazo y la institución para su ingreso. 

El Juez deberá indicar en la sentencia el plazo y la Institución en el que 

la persona adolescente debe acreditar haber ingresado, la cual puede 

ser impugnada por parte legítima en el proceso. 

Artículo 160 Septies. Causas de revocación de la medida de acudir a 

determinada institución. 
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La inasistencia, la falta de disciplina y la no aprobación del grado 

escolar, de conformidad con los requisitos y condiciones exigidos por 

el centro respectivo, son causas de revocación de esta medida. 

Artículo 160 Octies. Abstenerse de ingerir bebidas alcohólicas, 

narcóticos o psicotrópicos. 

La medida de abstenerse de ingerir bebidas alcohólicas, narcóticos o 
psicotrópicos consiste en exhortar a la persona adolescente a que no 

consuma este tipo de bebidas o sustancias en cualquier lugar público o 
privado; cuando se haya comprobado que la conducta fue realizada 

como consecuencia de haberlas ingerido, se le someterá a una terapia, 

cuyos avances deberán ser notificados al juez. 

La contravención que de esta prohibición haga el adolescente será 
causa de revocación de la medida por parte del juez. 

 

CAPÍTULO III 
MEDIDAS DE SANCIÓN PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD 

 

Artículo 164. Internamiento  

El internamiento se utilizará como medida extrema y por el tiempo que 

proceda a las personas adolescentes, conforme a lo siguiente: 

… 

… 

a) – c). …  

d) Extorsión;  

e) Contrabando y su equiparable; 

f) …k) 

l) Robo a casa habitación o casa habitada.  

m) Robo de vehículo automotor o motorizado, así como a transporte de 

carga en cualquiera de sus modalidades. 

n) Delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos y 

ñ) Delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos. 

o) Delitos en materia de desaparición forzada de personas y 

desaparición cometida por particulares. 
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TÍTULO VIII 

RECURSOS 
CAPÍTULO II 

RECURSOS EN PARTICULAR 

 

Artículo 170. Procedencia del recurso de revocación  

… 

También lo serán las resoluciones que se dicten en segunda instancia 

antes de la sentencia. 

… 

Artículo 171. Trámite 

El recurso de revocación se interpondrá oralmente, en audiencia o por 

escrito, conforme a las siguientes reglas: 

I. …  

II. Si el recurso se hace valer contra resoluciones dictadas fuera de 

audiencia, deberá interponerse por escrito en un plazo de cinco días 
siguientes a la notificación de la resolución impugnada, expresando los 

motivos por los cuales se solicita. El Juez se pronunciará de plano, pero 
podrá oír previamente a las demás partes dentro del plazo de cinco días de 
interpuesto el recurso, si se tratara de un asunto cuya complejidad así lo 

amerite. 

III. El Juez resolverá el recurso oyendo a las partes, ya sea en la misma 

audiencia, cuando el recurso se haya hecho valer en contra de las 
resoluciones pronunciadas durante la misma, o bien, en una audiencia 

que se efectuará dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la 
notificación que se haga a la parte que no interpuso el recurso, acerca 

de la admisión de éste.  

En la audiencia se desahogarán las pruebas ofrecidas, se escuchará a 
las partes y se dictará resolución, contra la que no procede recurso 

alguno. Si no es posible que en esa audiencia concluya el desahogo de 
pruebas, el Juez podrá convocar, por una sola vez, a otra audiencia, 

dentro de los siguientes cinco días. 

La resolución que decida la revocación deberá emitirse de inmediato. 

 
LIBRO CUARTO 

EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS 
TÍTULO I 
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DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 

Artículo 179. Facultades del Juez de Ejecución 

El Juez de Ejecución tendrá las siguientes facultades:  

I a III. …  

IV. Sustanciar y resolver los incidentes que se promuevan para lograr el 

cumplimiento del pago de la reparación total del daño, cuando así proceda 
en términos del Código Nacional, así como los demás que se promuevan 

con motivo de la ejecución de las medidas de sanción; 

V a XI. …  

 

Artículo 179 Bis. De las actividades educativas 

Las actividades educativas serán obligatorias y deberán de impartirse a 

efecto de cumplir con los fines de la educación.  

Las personas adolescentes deberán presentar una evaluación 
diagnóstica la cual será efectuada por el personal del área educativa 
cuyo resultado y acorde con la documentación educativa con la que 

cuente, serán considerados para que pueda acceder al tipo, nivel y 

modalidad del sistema educativo. 

Tratándose de personas indígenas, la educación que se les imparta será 
bilingüe y acorde a su cultura, para conservar y enriquecer sus lenguas, 

y la instrucción deberá ser proporcionada por maestros o profesores 

que comprendan su lengua. 

El personal encargado de la elaboración del Plan Individualizado, así 
como el de ejecución deberá garantizar el derecho a la educación a los 
educandos con condiciones especiales o que enfrenten barreras para el 

aprendizaje y la participación, considerando sus capacidades, 

circunstancias, necesidades, estilos y ritmo de aprendizaje diversos. 

 

Artículo 179 Ter. De las actividades deportivas 

La Autoridad Administrativa deberá promover la cultura física en las 

personas adolescentes como factor fundamental del desarrollo 

armónico e integral del ser humano. 
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Para efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, la Autoridad 

Administrativa deberá implementar actividades físicas. 

La Secretaría de Educación Pública Federal en coordinación con 
Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte deberán incluir en el 
Programa Nacional de Cultura Física y Deporte, estrategias y líneas de 

acción para fomentar la cultura física y el deporte en las personas 
adolescentes que se encuentren ejecutando medidas de sanción y de 

internamiento preventivo. 

 

Artículo 179 Quater. De las actividades culturales 

La Secretaría de Cultura, en colaboración con la Secretaría de 
Educación Pública, diseñará los programas de educación artística y 
estudios culturales para que sean impartidos a las personas 

adolescentes que se encuentren ejecutando medidas de sanción y de 

internamiento preventivo. 

Artículo 179 Quinquies. De la capacitación laboral  

La capacitación laboral se define como un proceso formativo que utiliza 
un procedimiento planeado, sistemático y organizado, mediante el cual 
las personas adolescentes privadas de la libertad adquieren los 

conocimientos, aptitudes, habilidades técnicas y competencias 
laborales necesarias para inculcar en él, el hábito del trabajo, la cual 
tendrá una secuencia ordenada para el desarrollo de las aptitudes y 

habilidades propias, la metodología estará basada en la participación, 

repetición, pertinencia, transferencia y retroalimentación. 

Las bases de la capacitación son: 

I. El adiestramiento y los conocimientos del propio oficio o actividad; 

II. La vocación, y 

III. El desarrollo de aptitudes, habilidades y competencias laborales. 

Se dará formación profesional a las personas adolescentes que estén en 
condiciones de aprovecharla para el ejercicio de un oficio útil o de una 

carrera técnica. En la medida de lo posible, esa capacitación para el 
trabajo deberá contribuir por su naturaleza a mantener o aumentar la 
capacidad de la persona adolescente para ganar honradamente su vida 

después de su liberación. 

La Autoridad Administrativa en colaboración con la autoridad 

corresponsable buscará que la persona adolescente adquiera la 
capacitación y el hábito del trabajo para que este sea una fuente de 
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autosuficiencia personal y familiar, tomando en consideración su 

interés, vocación, aptitudes y capacidad laboral. 

 

CAPÍTULO III 

CONTROVERSIAS ANTE JUEZ DE EJECUCIÓN 

 

Artículo 214. Controversias sobre la duración, modificación y extinción 

de la medida de sanción  

… 

I a VIII. … 

X. Cuando en el Centro de Internamiento no se garantice el cuidado y 

protección, así como su educación y formación profesional para 
permitirles que desempeñen un papel constructivo y productivo en la 

sociedad.  

… 

… 

CAPÍTULO IV 
PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL 

 

Artículo 219. Partes procesales  

En los procedimientos ante el Juez de Ejecución podrán intervenir como 

partes procesales, de acuerdo a la naturaleza de la controversia:  

I a VI. … 

VII. La víctima u ofendido y su asesor jurídico  

… 

… 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
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